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Comisión Municipa1 Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 4 DE JULIO DE 1951. - Extracto. - Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, 
Bringas Vega, Oreja Elósegui, Inchausti del Olmo, Torres 
Garrido y Gutiérrez del Castillo. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta la felicitación del 
Ayuntamiento al Inspector Aparejador municipal D. Fé­
lix Sáenz Marrero, que ha terminado brillantemente la 
carrera de Arquitecto, y que le sean sufragados los gastos 
del título en la forma que por la Intervención Municipal 
se determine. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
ahril del corriente año, dictada en el recurso de plena ju­
risdicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. José Paz 
García, D. Antonio Juárez López y D. José Cea Monte­
negro, funcionarios técnicoaelministrativos de Intervención, 
contra el acuerdo municipal, de 7 de diciembre de 1949, 
por el que se fijaron las liquidaciones de cuatrienios corres-

ponclientes a los referidos funcionarios; y por cuya sen­
tencia, clesestimando la excepción de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, alegada por el Ministerio 
Fiscal y por la representación de la parte coadyuvante, se 
declara no haber lugar al recurso de que se trata contra el 
citado acuerdo municipal, que se confirma en todas sus 
partes. 

3.° Quedar enterada de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de mayo 
pasado, por el que, por incomparecencia, se declara cadu­
cado el recurso interpuesto ante dicho Tribunal por don 
Manuel Romero Poveda, D. Antonio Romero Poveda, don 
Manuel Blanco Pachón y D. Norberto Sáenz Muniáin 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de 
octubre de 1945, por el que se desestimó la petición for­
mulada por los recurrentes de que se les aplicasen los 
beneficios del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de 
junio de 1944, por no tener los servicios cuya acumulación 
se interesó, a efectos de cuatrienios, reconocido el carácter 
de computable a tales efectos ni en la reorganización de 
Servicios del año 1931 ni por acuerdos posteriores, y ser 
esta condición indispensable para la aplicación del acuerdo 
invocado, según los propios términos del mismo. 

-t.o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que propone, por considerar que debe estarse a 10 acor­
dado en sesión de 8 del pasado mes de junio por la Comi­
sión Municipal Permanente, se desestime el recurso de 
reposición interpuesto por la Empresa Nacional Elcano, 
de la Marina Mercante, contra el referido acuerdo, por el 
que quedó denegada la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 72 de la calle de Z urbano, con vuelta a la de 
García de Paredes. 

5.0 Adjudicar en definitiva a D. José Gutiénez Gar­
cía, con la baja del 24,10 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de reparación de las 
naves de mondonguería y saladero de pieles del Matadero 
Municipal, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 23 del pasado mes de junio. 

6.0 Adjudicar en definitiva a D. Juan Martínez Ló­
pez, con la baja del 16,61 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta ele las obras de reparación de las 
puertas metálicas y burladeros del Matadero Municipal, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 26 del 
pasado mes de junio. 

7.0 Quedar enterada de haber trasladado su resi­
dencia: 

A Barcelona: D. Luciano Rodríguez Roiz, con su es-. 
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po!:>a y su hij a, y D. Jo é Miñana García-Alej o, con su 
e!:>posa. 

A San Sebastián (Guipúzcoa) : D. César de Balmaseda 
.Echeverría, con su esposa y sus hijos. 

A Villaverde: D. Eduardo Pérez Rodríguez, D. Ju­
lián de la Orden Iniesta, con su esposa y su hijo, y doña 
Carmen Esteban Sanz. 

A Zaragoza: doña María del Pilar Rosa de Santos 
l\Iagallón, con su hija. 

Hacienda 

8.° Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 510 bis del vigente presupuesto, con destino a 
conceder una subvención a la Hermandad de Nuestra Se­
ñora de! Rosario y de la Torre para atender a la repa­
Tación del Santuario donde se venera la Santa Patrona 
de la Villa de Vallecas. 

9.° Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica para el an­
terior, con destino a conceder una subvención a la Sec­
ción Femenina de la Hermandad Municipal Madrileña de 
N uestra Señora de la Almudena y San Isidro Labrador 
para las necesidades a que la misma viene atendiendo. 

10. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, con destino a conceder una subvención a la 
Hermandad de Nuestro Padre Jesús de la Puente del 
Cedrón Ji María Santísima de la Paloma, de Málaga, para 
contribuir a la realización de las obras de la capilla de­
dicada a la imagen de la Santísima Virgen de la Paloma. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Pe.rsonal, un gasto de 
] .380 pesetas. con cargo al crédito consignado en la par­
tida 168 del vigente presupuesto, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, para abonar las dietas 
devengadas por los señores que han constituí do el Tribunal 
de oposición a una plaza de Calígrafo, en la cuantía que 
l)ara cada uno se señala en el expediente. 

12. Aprobar un gasto ele 1.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 510 bis del vigente presupuesto, con destino a 
conceder una subvención a la Real Sociedad Económica 
Matritense de Am.igos de! País para atender a los fines 
sociales a que la misma se dedica. 

13. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica para el an­
terior, con destino a conceder una subvención a la Comu­
l1idad de Religiosas Concepcionistas Franciscanas Descal­
zas de San José, de Madrid, para atender a la realización 
(le obras en la huerta de! convento a fin de destinar parte 
de aquélla al recreo de las niñas que concurren a las es­
cuelas allí establecidas. 

14. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, con destino a conceder una subvención al Cen­
tro Obrero de San Isidro, teniendo en cuenta la labor 
l)enéficosocial que el indicado Centro realiza. 

15. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los tres 
anteriores, con destino a conceder una subvención a la 
Asociación de Sordomudos, de Madrid, para atender a 
las fiestas organizadas por dicha Asociación. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.020 pesetas, con cargo, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para satisfacer al operario del Servicio 
de Limpiezas D. Anastasia Rodríguez Núñez los atrasos 
devengados como consecuencia del reconocimiento del tiem-

po prestado como obrero de partida global del presupuesto 
en Parques y Jardines, y que comprende desde el día 7 de 
septiembre de 1939 al 20 de marzo de 1941. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 aCOl'dado por la 
Comisión de Gobierno interior y P ersonal, un gasto de 
4.209,45 pesetas para abonar al Desinfector camillero elel 
Laboratorio D. Julio Duro Jiménez los atrasos devengados 
por diferencias de jornal desde el 6 de noviembre de 1940 
al 24 de marzo ' de 1946, así como las pagas extraordinarias 
durante el mismo período de tiempo prestado como obre­
ro de partida global de Parques y Jardines ; debiendo ser 
cargo la expresada suma, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y a las 
partidas 306 y 521 del vigente. presupuesto, en la propor­
ción de 4.122, 37,95 Y 49,50 pesetas, respectivamente. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
182,50 pesetas para satisfacer al Cobrador de aguas en 
Carabanchel Bajo, D. Leoncio Bautista, e! quebranto de 
moneda, a razón de 0,50 pesetas diarias, durante e! año 
1949, con cargo, en armonía con 10 informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 19 del vigente presupuesto. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta 10 aCOl'dado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
600 pesetas, con cargo, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, para compensar los gastos ele locomo­
ción al Portero de los Servicios Especiales, D. Manuel 
Moreno Reguero, por los servicios que realiza fuera de 
la Casa. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto ele 
722,75 pesetas para satisfacer a doña María Nicanora Gon­
zález Santo Domingo, C01110 viuda del que fué Bombero ju­
bilado D. Félix Gallego Calvo, por sí y en representación 
de su hija menor, María del Carmen, los haberes devenga­
dos y no percibidos por el causante y la mensualidad extra­
ordinaria de la pasada Navidad, con cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Resultas y a la partida 521 de! vigente presupuesto, en la 
proporción de 355,25 y 367,50 pesetas, respectivamente. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
562,50 pesetas, con cargo, en armonía con 10 informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, para abonar al operario de! Servicio 
de Aguas y Viajes D. Enrique Villas García las diferen­
cias de jornal y pagas extraordinarias desde el 3 de enero 
al 14 de noviembre de 1949 como consecuencia de! reco­
nocimiento del tiempo prestado como obrero de partida 
global de Parques y Jardines. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto ele 
2.973,45 pesetas para abonar al Vigilante de Evacuatorios 
D. Pedro García Hernández las diferencias de jornal y 
pagas extraordinarias desde el 3 de diciembre de 1946 al 
24 de abril de 1951 como consecuencia del reconocimiento 
del tiempo prestado como obrero de partida global en Par­
ques y Jardines, con cargo, en armonía con 10 informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y 
a las partidas 521 y 281 del vigente presupuesto, en la 
proporción de 2.711,10, 74,25 y 188,10 pesetas, respecti­
vamente. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
995,70 pesetas, con cargo, en armonía con 10 informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, para abonar al operario del Servicio 
de Limpiezas D, Guillermo Sanz González las diferencias 
de jornal y pagas extraordinarias que le corresponde per-
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cibir como consecuencia del reconocImIento, a efectos de 
cuatrienios, del tiempo prestado como obrero de partida 
global de Parques y Jardines. 

24 y 25. Aprobar dos gastos, de 67.866,61 y 5.740,30 
pesetas, para que por el señor Depositario municipal se 
satisfaga el importe de las nóminas del personal de las 
contratas por los trabajos de retirada de nieve realizados 
con motivo de las nevadas de los días 28 de enero y 27 de 
febrero del año actual; debiendo ser cargo dichas sumas a 
la partida 274 del vigente presupuesto, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, y determinarse 
que para años sucesivos se concreten los precios de los 
camiones. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.+53,10 pesetas para satisfacer al Guarda jurado de Mer­
cados D . Cándido Sánchez Rey las diferencias de jornal 
y pagas extraordinarias C0l110 consecuencia del reconoci­
miento del tiempo prestado como obrero de partida global 
en Parques y Jardines, con cargo, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al capítulo de Re­
sultas y a las partidas 100 y 521 del vigente presupuesto, 
en la proporción de 2.156,25, 229,35 y 67,50 pesetas, res­
pectivamente. 

27. Aprobar un gasto de 22.500 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, 
para satisfacer la indemnización por capitalidad correspon­
di ente a los Jueces de primera instancia de los Juzgados 
números 22 y 23 desde el mes de abril, en que tomaron 
posesión de sus cargos, a razón de 15.000 pesetas anuales 
a cada uno. 

28. Aprobar la relación de facturas remitidas por el 
Servicio de Acopios por los suministros efectuados a los 
distintos Servicios y dependencias municipales durante el 
mes de marzo del año actual; y disponer que su importe, 
de 196.657,35 pesetas, sea reintegrado al referido Servicio 
de Acopios con cargo a las distintas partidas del vigente 
presupuesto. 

29. Considerar incursas en prescripción, teniendo en 
cuenta 10 informado tanto por la Sección de Deuda de la 
Intervención Municipal como por el Servicio Contencioso, 
las once obligaciones amortizadas del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1868, presentadas al cobro por el Ban­
co Urquijo, cuyos números se detallan en el escrito formu­
lado por la indicada entidad bancaria, que figura en el 
expediente, y pertenecientes a súbditos extranjeros que 
residen fuera de España. 

30. Abonar al Banco Central, en vista de los informes 
emitidos en el expediente, el importe del reembolso de tres 
obligaciones amortizadas del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1868, números 21.413, 272.918 y 274.374, re­
mitidas por la Société Generale de Be1gique, de A10st, 
rehabilitadas al cobro por aplicación de los preceptos de 
la ley de 31 de diciembre de 1945; debiendo ser cargo el 
importe de dichas oh1igaciones, más el de un cupón afec­
tado por los intereses, por un total de 303 pesetas, al ca­
pítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

31. Abonar al Banco Español de Crédito, en vista de 
los informes emitidos en el expediente, el importe de dos 
obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, 
números 409.535 y 246.715, que han resultado amortiza­
das y que se rehabilitan al cobro en virtud de los preceptos 
de la ley de 31 de diciembre de 1945; debiendo ser cargo 
el importe de estos reembolsos, que asciende a 200 pesetas, 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

32. Abonar al Banco Español de Crédito, en vista de 
los informes emitidos en el e,'{pediente, el importe de cua­
tro obligaciones del Empréstito Villa de Madrid de 1868, 
números 123.306, 14.749, 65.167 Y 113.747, remitidas por 

el Banque de Bruxelles, S. A. (Gand-Bél,gica), que han 
sido amortizadas en los años 1935 y 1936 y que se re­
habilitan al cobro por aplicación de los preceptos de la 
ley de 31 de diciembre de 1945; dehiendo ser cargo el 
importe de estas obligaciones, que se eleva a 400 pesetas, 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto; y deter­
minarse en cuanto a la obligación número 248.095, que 
se encuentra prescrita definitivamente por haber sido amor­
tizada en el sorteo de enero de 1935. 

33. Abonar al Banco Español de Crédito, en vista 
de los informes emitidos en el expediente, el reembolso de 
catorce obligaciones amortizadas del Empréstito Villa de 
:Madrid de 1868, reseñadas en su informe, que figura 
en el expediente, por la Sección de Deuda de la Inter­
vención Municipal, y que se rehabilitan al cobro en apli­
cación de la ley de 31 de diciembre de 1945; debiendo 
ser cargo el importe que ello representa, de 1.400 pesetas, 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

3-1-. Rehabilitar al cobro, en vista de los informes emi­
tidos en el expediente y en aplicación de la ley de 31 de 
diciembre de 1945, las cuarenta y cinco obligaciones del 
Empréstito Villa de Madrid de 1868, amortizadas en di­
versos sorteos de dicho Empréstito, reseñadas en su 111-

forme, que figura en el expediente, por la Sección de 
Deuda d~ la Intervención Municipal, y cuyo abono inte­
resa el Banco Español de Crédito, así como el importe de 
sus intereses; y disponer que la suma de 4.653 pesetas, 
que representan los reembolsos y cupones, tenga aplicación 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto; debiendo, 
en cuanto a la obligación número 367.044 del mismo 
Empréstito, y cuyo reembolso ha sido interesado también 
por el expresado Banco, considerarse prescrita definitiva­
mente, una vez que fué amortizada en enero de 1935. 

35. Abonar al Banco Español de Crédito, en vista ' 
de los informes emitidos en el expediente, el reembolso de 
las treinta y cinco obligaciones amortizadas del Emprés­
tito Villa de Madrid de 1868, reseñadas en su informe, que 
figura en el expediente, por la Sección de Deuda de la 
Intervención Municipal, y que se rehabilitan al cobro en 
aplicación de los preceptos de la ley de 31 de diciembre 
de 1945 ; debiendo ser cargo el importe que ello representa, 
de 3.500 pesetas, al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto. 

36. Abonar al Banco de Bilbao, en vista de los infor­
mes emitidos en el e.'Cpediente y para los fines indicados 
en las respectivas instancias, el importe de los reembolsos 
de sesenta y ocho obligaciones que resultaron amortizadas 
en diversos sorteos del Empréstito Villa de Madrid de 1868, 
y que se rehabilitan al cobro en aplicación de la ley de 
31 ele diciembre de 1945: debiendo ser cargo este gasto 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto; y deter­
minarse, en cuanto a las obligaciones del mismo Emprés­
tito números 251.091, 246.291 y 311.382, que fueron amor­
tizadas en los sorteos ele julio de 1932, enero de 1934 y 
enero de 1935, así C01110 los veintisiete cupones de diversos 
vencimientos, que se consideren prescritos definitivamente. 

37. Conceder a Construcciones Bargar (S. A.), vista 
la petición formulada por dicha Sociedad y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el apartado f) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para depósito de útiles de trabajo en 
el paseo de las Yeserías, 63; y en su consecuencia, que 
se anule el acta número 1.7ó9 de 1950, fecha 22 de marzo 
del pasado año, levantada por la Inspección de Rentas 
por el indicado concepto. 

38. Conceder a D. Eduar:do Bebia Causillas, en apli­
cación de lo establecido en el apartado d) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención del pago de 
derechos en la licencia de apertura para taberna en la 
calle ele Sallaberry, 1, por traslado forzoso, debidamente 
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comprobado, desde la de Matilde Hernández, 21, para cuyo 
local se le seguía expediente de concesión del documento, 
habiendo pagado los derechos provi ionales, y sin que exis­
ta obligación por parte del interesado a satisfacer otra can­
tidad que la que pueda derivarse de la liquidación defini­
tiva que aun ha de practicarse por la Intervención Fiscal 
de Ingresos. 

39. Conceder a doña Leocadia Menéndez Pumarada, 
teniendo en cuenta lo establecido en el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención del 
pago de derechos en la licencia de apertura para despacho 
de carbón en la calle de Pelayo, 9, como cambio de nom­
bre por fallecimiento de su hija. 

40. Conceder a la Parroquia de Nuestra Señora del 
Pilar, teniendo en cuenta los antecedentes recogidos sobre 
el particular, exención del pago de derechos por ocupa­
ción de vía pública con valla, en relación con el solar sito 
en la calle del General Pardiñas, 82, por tratarse de obras 
para la construcción de un templo parroquial y serIe de 
aplicación 10 establecido en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en su virtud, darse de 
baja la inscripción que figura en matrícula a nombre 
de Construcciones Cima (S. A.) por la calle de Juan Bra­
vo, sin número; retirándose del cobro los recibos pen­
dientes de pago, cumplido 10 cual deberán proseguirse 
las actuaciones encaminadas a conocer si persiste la ocu­
pación de vía pública con valla, para resolver si debe figurar 
vigente la inscripción y a nombre de qué entidad. 

41. Conceder a la Comunidad de Hermanas Celadoras 
del Culto Eucarístico la exención del pago de derechos 
por obras y vallas relacionadas con la construcción de es­
cuelas gratuitas para niñas pobres en la calle de Blanca 
de Navarra, 9, teniendo en cuenta el carácter benéfico de 
la Institución y lo establecido en el artículo 438 de la vi­
gente ley de Régimen local. 

42. Liberar el depósito que hubo de constituir don 
Isaac Praga Penedo en la Caja General de Depósitos en 
7 de mayo de 1946, por importe de 60 pesetas, según 
resguardo ele dicha Caja números 725.073 de entrada y 
91.151 de registro, a resultas de la reclamación formulada 
por dicho señor, como empresario del teatro Infanta Bea­
triz, contra el pago de la tasa de inspección de locales 
correspondiente al primer semestre de 1946, teniendo en 
cuenta que por la Corporación fué acatado, en 27 de junio 
y 23 de julio de 1947, el fallo del Tribunal Económico­
administrativo por el que se estimaba la referida reclama­
ción y se declaraba el derecho a la devolución de las can­
tidades que pudiera haber ingresado el interesado. 

43. Resolver la reclamación promovida por D. Eduar­
do Esparza Pardo y D. Joaquín Gamir Montejo sobre 
devolución de cantidades satisfechas por el arbitrio de so­
lares sin edificar correspondiente a la finca de su propie­
dad sita en el paseo del Canal, 47, en el sentido de que 
se les conceda la bonificación del 90 por 100 en las cuotas 
del referido arbitrio con efectos desde elide junio último, 
por haber obtenido la calificación provisional de finca boni­
ficable con arreglo a la ley de 19 de noviembre de 1948, 
y desestimar su petición de devolución de cantidades satis­
fechas con anterioridad, por estimarse consentidos los pa­
gos realizados sin oposición. 

44. Celebrar con la Comisión de Deportes y Festejos 
de la Corporación un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por los bailes celebra­
dos con carácter benéfico los días 12 y 13 de mayo del 
corriente año en la Plaza Mayor con motivo de la Sema­
na de San Isidro; señalándose a tal fin, al igual que 
en años anteriores, la cifra de 250 pesetas, ya que se 
trata de actos organizados por la propia Corporación Mu­
nicipal. 

45. Celebrar con D. José Cortés López, Presidente 

de la Primera Asamblea Local de la Cruz Roja Española, 
un concierto para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por el festival celebrado el día 21 de abril 
del corriente año en los locales del Real Madrid C. de F. 
C0l110 homenaje a las señoritas postulantes en la Fiesta 
de la Banderita de 1950; señalándose a tal fin la cifra 
de 1.250 pesetas. 

46. Celebrar con D. Angel Ayuso Martínez, Presi­
dente del Montepío de Empleados de la Industria Eléc­
trica, un concierto para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo por el baile celebrado en el hotel 
Victoria el día 18 de febrero del corriente año en honor 
de sus socios; señalándose a tal fin la cifra de 1.500 pe­
setas, teniendo en cuenta que los beneficios se destinan 
íntegramente a los fines del citado Montepío. 

47. Celebrar con el Presidente del Comité Organiza­
dor del Concurso Hípico Internacional un concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por las diez reuniones celebradas en el mes de mayo en 
las pistas de la Casa de Campo y por las consumiciones 
habidas en el bar; señalándose a tal fin las cifras de pe­
setas 3.700 por el impuesto y 2.600 por el arbitrio con 
fin no fiscal, respectivamente, teniendo en cuenta que dichas 
reuniones se celebraron durante la Semana de San Isidro 
y patrocinadas por la Corporación. 

48. Celebrar con el Presidente de la Federación Es­
pañola de Pelota Base un concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por el partido 
celebrado el día 15 de mayo del corriente año en el Es­
tadio Metropolitano entre las selecciones de Amberes y de 
Madrid; señalándose a tal fin la cifra de 1.250 pesetas. 

49. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
las cuotas de los meses de agosto y septiembre de 1950 
correspondientes al coche matrícula M-31591, por no haber 
repostado gasolina y tratarse de ingreso indebido por per­
tenecer a dicha Cooperativa, con efectos desde elide agos­
to; debiendo presentarse los recibos del pago para su sella­
do, y en cuanto a los meses de junio y julio, que tampoco 
repostó gasolina, justificarse por el propietario del vehículo 
la presentación de las declaraciones, aun cuando hubieren 
sido negativas. 

SO. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
la cuota del mes de noviembre del pasado año correspon­
diente al coche matrícula M-53309, por haber justificado 
debidamente que no repostó gasolina durante el mismo, y 
para que a su vez 10 entregue a su propietaria, doña Anun­
ciación Velasco Martínez, quien deberá aportar el recibo 
correspondiente para su sellado. 

51. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de la 
cuota del mes de septiembre de 1950 correspondiente ' al 
coche matrícula M-31594, por haber justificado debida­
mente que durante el mismo ni prestó servicio público ni 
repostó gasolina, y para que a su vez lo haga al dueño del 
vehículo, D. Dicinio Mateos García, quien deberá aportar 
el recibo correspondiente para su sellado. 

52. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento que estuvo situado en la calle de San Bernardo, 98, 
propiedad que fué de D. Pedro Cabrera, con efectos desde 
el 10 de septiembre del pasado año, ya que ha permanecido 
cerrado por obras desde la citada fecha y ha cambiado las 
características del mismo, por 10 que la Administración de 
Rentas practicará la correspondiente liquidación; debiendo 
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tributar la taberna actualmente existente en dicho local 
por el sistema de declaración jurada por el tiempo mínimo 
de un año, a partir de la fecha de su apertura como tal. 

53. Disponer las bajas en los gremios que se deter­
minan, con el consiguiente abono en las cuentas de con­
cierto de las cifras que correspondan, de los establecimien­
tos que a continuación se señalan: 

Gremio de ultramarinos 

Calle de Blasco de Garay, 23, propiedad de D. Daniel 
Gutiérrez, desde el 31 de mayo al 31 de diciembre de 1950, 
por 1.459,50 pesetas. 

Paseo de! Prado, 5, propiedad de D. Ramón Sánchez, 
desde el 31 de marzo al 31 de diciembre de 1950, por pe­
setas 3.518,45. 

Calle de Alcalá, 183, propiedad de D. Lorenzo Ber­
mej o, desde el 31 de agosto al 31 de diciembre de 1950, 
por 2.085,05 pesetas. 

G1'emio de fialllbres 

Calle de la Montera, 47, propiedad de D. Adamino 
Cuenllas, desde e! 31 de mayo al 31 de diciembre de 1950, 
por 9.487,45 pesetas. 

Calle de Atocha, 28, propiedad de La Europea, desde 
el 31 de mayo al 31 de diciembre de 1950, por 6.325 pe­
setas. 

Calle del Cid, 1, propiedad de D. Anacleto Fernández, 
desde el 28 de enero al 31 de diciembre de 1950, por pe­
setas 5.751,78. 

54 Y 55. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación 
legal reglamentaria, la relación de fincas afectadas, contri­
buyentes y distribución de cuotas por contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación del pavimento 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Colomer y 
en la de los Hermanos Miralles, entre las de Diego de 
León y Padilla, y señalar que las cuotas que han de satis­
facer los contribuyentes obligados a su pago sea el importe 
del 30 por 100 del coste de las antedichas obras en toda 
la longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas, incrementado con los recargos previstos, de confor­
midad con lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de 
dicha exacción; y disponer que las citadas distribuciones 
de cuotas se hagan con carácter provisional, hasta tanto 
obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, te­
niendo en cuenta las modificaciones a que pudieren dar 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los interesados, y cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por éstos en un solo plazo. 

56. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas por contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación del pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la travesía de 
las Beatas, y señalar que las cuotas que han de satisfacer 
los contribuyentes obligados a su pago sea el importe total 
del coste de las antedichas obras de aceras y el 30 por 100 
del de las de pavimentación en toda la longitud de cada 
una de las fachadas de las fincas afectadas, incrementado 
con los recargos previstos, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ordenanza reguladora de dicha exacción; y disponer 
que las citadas distribuciones de cuotas se hagan con ca­
rácter provisional, hasta tanto obtengan su firmeza las re­
soluciones que se adopten, teniendo en cuenta las mo­
dificaciones a que pudieren dar lugar las reclamaciones 
que en tiempo hábil se formulen por los interesados, y 
cuyo abono deberá hacerse efectivo por éstos en un solo 
plazo. 

57. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glam ntaria, las relaciones de fincas afectadas, contribl1yen-

tes y distribución de cuotas por contribuciopes especiales, 
motivadas por las obras de instalación de alumbrado pú­
blico ejecutadas por el Ayuntamiento en el denominado 
Sector nlU11ero 2 (A y B), y señalar que las cuotas que 
han de satisfacer los contribuyentes obligados a su pago 
sea el importe del 30 por 100 del coste total de las obras 
en toda la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas, incrementado con los recargos previstos, de con­
formidad con lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de 
dicha exacción; y disponer que las citadas distribuciones 
de cuotas se hagan con carácter provisional, hasta tanto 
obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, te­
niendo en cuenta las modificaciones a que pudieren dar 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los interesados, y cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por éstos en un solo plazo. 

58. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 25 de abril 
del corriente año, por e! que se desestima la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Francisco de Luis Díaz 
contra las cuotas que C01110 contribución especial corres­
ponden a la finca número 6 de la cuesta del Zarzal (hoy 
calle de! Conde del Val) por las obras de pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica; debiéndose comunicar este acuerdo a los Servicios 
Económicos municipales por si el importe de tal exacción 
se encontrase depositado por e! interesado, a reserva de la 
indicada resolución, o no hubiese sido hecho ·efectivo por 
cualquiera otra causa. 

59. Desestimar las reclamaciones formuladas por don 
Augusto Martínez y otros dueños de fincas enclavadas en 
la calle de Larra, relacionadas con las contribuciones espe­
ciales que a aquéllas corresponde por las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
referida vía pública, teniendo en cuenta que la regla se­
gunda, base séptima, de la Ordenanza reguladora de la 
exacción, establece que la determinación de las cuotas se 
hará en armonía con los metros de fachada que tengan las 
fincas afectadas a la calle en que las obras o instalaciones 
de servicios hayan tenido efecto, como 10 ha efectuado la 
Corporación; siendo de advertir que la obligación de con­
tribuir se funda en la mera ejecución de las obras y es 
independiente de su utilización por los interesados y com­
patible con cualquier otro arbitrio o·contribución, no resul­
tando, por consiguiente, admisible la deducción de lo satis­
fecho por el arbitrio de plusvalía que interesan los recla­
mantes de las cuotas que les corresponden satisfacer por 
tales contribuciones especiales, en atención a no permitirlo 
las disposiciones legales reguladoras de la materia ni ha­
llarse previsto en la susodicha Ordenanza. 

60. Dejar sin efecto la asignación de la propiedad de 
la finca número 57 de la calle de Gaztambide al objeto del 
pago de las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada calle 
fueron asignadas a D. Antonio Moleres Estenaga, en cali­
dad de dueño del referido inmueble; y en su consecuencia, 
anular el recibo que para el cobro de dicha cuota ha sido 
expedido a nombre de dicho señor, y en su lugar aceptar 
como propietario de la referida finca al que lo era en la 
fecha de la ejecución ele las obras de que se trata, D . Ra­
món Guillén García, el cual, por consiguiente, se encuentra 
obligado al pago de la contribución especial correspon­
diente a la referida obra, que asciende a 1.395 pesetas; 
dehiendo, en su consecuencia, expedirse a tal fin un nuevo 
recibo a nombre de este último señor, que le será pu"esto 
al cobro en período voluntario y subsiguiente si a ello 
hubiere lugar. 

61. Adoptar, teniendo en cuenta el informe favorable 
de la Jefatura del Servicio de Parques y Jardines y la Ad-
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'ministración de Rentas, los acuerdos que a continuación 
se expresan, en relación con la petición formulada por don 
José Herranz Lapuente para instalar un puesto de refres­
cos durante la temporada de verano dentro de! recinto de 
la Casa de Campo, al oeste de! lago, en la glorieta deno­
minada del Ruiseñor: 

Primero. Que se autorice a D. José Herranz La­
puente para que construya, instale y explote, durante la 
temporada que terminará e! día 31 de diciembre del pre­
sente año, un puesto para la venta de refrescos en el lugar 
antes mencionado, con sujeción a las siguientes condiciones: 

a) La construcción e instalación se hará ·por cuenta 
del concesionario y de acuerdo con los Servicios Témicos 
l\Iunicipales, con característias iguales a las de los demás 
puestos para la venta de refrescos instalados en la Casa de 
Campo, y que fueron adjudicados por subasta pública en 
e! año 1946. 

b) El canon que habrá de satisfacer el interesado du­
rante el período de explotación será el de 1.600 pesetas, 
que abonará en la Caja Municipal por cuotas trimestrales. 

e) El concesionario vendrá obligado a satisfacer el 
impuesto de usos y consumos y las demás exacciones y ar­
bitrios municipales que procedan. 

d) El adjudicatario tendrá la obligación de prestar 
el servicio, que se considera público los días en qne sea 
libre el acceso a la finca de referencia, considerándose mo­
tivo de anulación de la concesión e! que permanezca ce­
rrado el puesto sin la debida justificación durante tres 
días consecutivos. 

Si en el recinto de la Casa de Campo se celebrase cual­
quier acto público, certamen o espectáculo, carreras de 
bicicletas o vehículos de motor, concentraciones de fuerzas 
o análogos, el arrendatario podrá abrir el puesto para la 
venta de refrescos si la concentración, espectáculo o acto 
público comprendiese la demarcación donde el mismo se 
instale. 

e) El concesionario queda autorizado para la venta 
al público de cerveza, gaseosa y toda clase de aperitivos, 
quedando prohibida la de vinos y licores de cualquier cla­
se y la de toda clase de artículos que necesiten ser calen­
tados para su consumo. Las tarifas de los diferentes ser­
vicios que se presten serán comunicadas al Ayuntamiento, 
quien podrá establecer en ellas las modificaciones perti­
nentes, si no se ajustasen a las normas dictadas por las 
autoridades públicas. 

f) El concesionario instalará por su cuenta los vela­
dores, sillas y demás enseres que precise para el ejercicio 
ele su industria, los que deberán reunir las condiciones ade­
cuadas para su uso y que no desdigan de! aspecto ele la 
zona en donde está enclavado o se haya de enclavar el 
quiosco. Asimismo queda obligado a mantener limpio de 
papeles y desperdicios de toda clase los alrededores de la 
instalación. 

g) Al término de las horas de acceso del público a la . 
Casa de Campo e! concesionario suspenderá toda venta en 
el quiosco de referencia, cerrando el mismo y aprovechando 
la luz del día para dejar recogidos los enseres sin que pre­
cise utilizar luz artificial de ninguna clase. 

f¡) El concesionario no podrá ceder ni subarrendar 
su derecho, y en e! caso de que no le interesase seguir en 
el ejercicio de la' industria, deberá ponerlo en conocimiento 
de la Corp<?ración Municipal para que se declare rescin­
dido el contrato. 

i) El señor Herranz Lapuente no tendrá derecho a 
reclamar al Ayuntamiento indemnización de ninguna clase 
ni minoración del canon que se le fija, ni aun alegando la 
cuantía del coste de la instalación del puesto que ha de 
realizar a su cargo, con arreglo a 'las condiciones que se 
señalan en el apartado a) del presente acuerdo; cuva ins­
talación, sin los enseres y acces·orios, quedará de propiedad 

del Ayuntamiento en buen estado de conservación, t111a 
vez llegado e! término de! período por que se realiza la 
concesión; y 

Segundo. Por el ::-J egociado de Propiedades de la 
Sección de Hacienda de la Secretaría se incoará el opor­
tuno expediente y se redactarán las bases para que con la 
anticipación suficiente se realice la subasta-concurso opor­
tuna para la adjudicación de la explotación de todos los 
quioscos existentes en la Casa ele Campo para la venta 
de refrescos, a partir del año próximo. 

62. Acatar)' cumplir en sus propios términos, te­
niendo en cuenta lo informado por la Asesoría Jurídica, 
un fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la P ro­
vincia, fecha 25 de abril de! corriente año, dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por la entidad Cli­
ment Hermanos (S. L.) contra la exacción de derechos por 
licencia de apertura correspondientes a su taller de ebanis­
tería sito en la calle de Raimundo Lulio, 20; Y por cuyo 
fallo se acuerda la nulidad del acta levantada por la I ns­
pección en 21 de mayo de 1947, así como la liquidación 
derivada de la misma, cuyo importe deberá ser devuelto, 
si hubiere sido ingresado, y asimismo confirmar el acta 
de 20 de abril de 1949, como también la liquidación a que 
dió origen. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, te­
niendo en cuenta lo informado por la Asesoría Jurídica, 
un fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la P ro­
vincia, fecha 13 de marzo del corriente año, dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por D . José Fariña 
Ferrero, en nombre del Banco de Crédito Local de Es­
paña, contra la e.'{acciÓn del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 36 de la calle 
de Los Madraza; y por cuyo fallo se revoca el acto ad­
ministrativo impugnado anulando la liquidación a que se 
refiere, que deberá sustituirse por otra en la que el valor 
originario sea el del índice, sin reducción alguna, con de­
recho a la devolución de la diferencia que exista entre 
ambos. si la primera hubiere sido ingresada, 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, te­
niendo en cuenta lo informado por la Asesoría Jurídica, 
un fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 13 de marzo del corriente año, dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. Enrique Zun­
zunegui Moreno contra la exacción del arbitrio de plus­
valía correspondiente a la transmisión de un solar sito en 
la avenida de Tosé Antonio, con vuelta a la calle de los 
Reyes, sin nÚI~lero; y por cuyo fallo se ordena que se 
retrotraigan las actuaciones municipales al trámite de noti­
ficación de! acuerdo de 6 de noviembre de 1947, estimando 
la reclamación únicamente en 10 que se refiere a este e.'{­
tremo, por considerar que la notificación que se hizo ado­
lece de vicio de nulidad por no haberla realizado el propib 
interesado. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos. te­
niendo en cuenta lo informado por la Asesoría Juríctica, 
IIn fallo del Tribunal Económicoadmillistrativo de la P ro­
vincia, fecha 31 de marzo del corriente año, dictado en la 
reclamación promovida por D. Eduardo Moreno Caballero. 
C01110 pronietario ele! café bar Balboa, sito en la calle de 
Alcalá, 105, contra la exacción del impuesto sohre con­
sumos y servicios (le lujo como consecuencia del acta levan­
tada por la Inspección de dicho impuesto; y por cuyo fallo 
se estima la referida reclamación, y en su consecuencia, 
se dispone que se anule la liquidación practicada por ser 
improcedente la aplicación de la sanción del 20 por 1 QO. 
v que se gire nueva liquidación aplicando el recargo del 
10 por 100 señalado para las actas de invitación. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos , te­
nienelo en cuenta lo informado por la Asesoría Jurídica, 
un fallo e1el Tribunal EconÓl11icoadministrativo de la Pro-
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vincia, fecha 25 de abril del corriente año, dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. José Vi llar 
Lamoza, empresario del cinematógrafo Salamanca, contra 
la exacción del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo; y por cuyo fallo se acuerda estimar la referida recla­
mación, y en su consecuencia, se dispone que las sesiones 
de cinematógrafo celebradas fuera de! período concertado 
se liquiden por el sistema de declaración jurada, conforme 
se disponía por decreto de la Alcaldía fecha 30 de junio 
de 1948, teniendo en cuenia que los cuatro días del ejer­
cicio de dicho año deberán liquidarse, en la parte propor­
cional que corresponda, con arreglo a la declaración j mada 
presentada en el mes de septiembre del ejercicio de 1947; 
que se decrete la nulidad de las actas números 1.120 
de 1948 y 1.844 de 1949 y liquidaciones derivadas de las 
mismas, así como de la partida de 19.374,92 pesetas que 
figura en la li(luidación de 1947, por aumento de precios, 
según el cálculo de la Contrainspección, por no rebasar 
la diferencia de precios el 10 por 100, y anular igualmente 
la sanción del 20 por 100 que fué impuesta, reconociéndose 
el derecho a la correspondiente devolución de las cantida­
des indebidamente ingresadas como consecuencia de lo dis­
puesto en el indicado fallo. 

67. Interponer, teniendo en cuenta 10 informado por 
la Asesoría Jurídica y por la Sección correspondiente, re­
curso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 10 de abril del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante este último Tribunal por Canta­
bria de seguros (S. A.) contra las multas que le fueron 
impuestas por su falta de entrega dentro del plazo seña­
lado al efecto de su declaración de primas recaudadas por 
aquélla en el año 1947, relativas a pólizas de seguros contra 
el riesgo de incendios de bienes situados en el término 
ml1l1icipal; y por cuyo fallo, estimando la referida recla­
mación, se anula la sanción impuesta a la entidad recla­
mante por el motivo indicado, cuyo importe deberá serie 
devuelto, si hubiere sido ingresado. 

Gobierno interior y Personal 

68. Reconocer y abonar al Agente motorista del Cuer­
po de Policía Urbana y a los Agentes del mismo Cuerpo 
que constan en la relación que formulada por la Jefatura 
del mismo figura en el expediente un cuatrienio, en la cuan­
tía y desde la fecha que para cada interesado se consignan 
en la expresada relación, por aplicación del acuerdo ple­
nario de 6 de septiembre de 1946. 

69. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento a D. Lu­
cas Lago Ortega, que viene ocupando el número 1 de los 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales en expectativa 
para tal cargo, con el haber anual de 8.149,75 pesetas, re­
sultado de acumular al inicial de 7.000 pesetas la cantidad 
de 1.149,75 que viene percibiendo por aumentos cuatrie­
niales, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo ple­
nario de 12 de mayo del pasado año, y con efectos desde 
el día 14 del pasado junio, siguiente al de la vacante que 
cubre por defunción de D. Emilio Prada, y fijándose el 
vencimiento del tercer cuatrienio el día 21 de octubre del 
corriente año, siempre que hasta entonces no sufra inte­
rrupción en la prestación de sus servicios. 

De conformidad con 10 dispuesto en la convocatoria de 
que procede, este nombramiento tendrá carácter provisio­
nal durante tres meses; bien entendido que, de no proceder 
su confirmación, se reintegrará al Servicio de Talleres Ge­
nerales. 

70. Reconocer al Inspector ayudante Veterinario del 
Laboratorio Municipal D. Manuel Miguel Cortina, a efec­
tos de cómputo de cuatrienios, el tiempo en que, sin inte­
rrupción, ha venido desempeñando el cargo con carácter 

interino, de conformidad con los beneficios· que concede 
el acuerdo plenario número 173 de 21 de m·arzo de 1947, 
fijándosele e! vencimiento del primer cuatrienio el día 15 de 
marzo de 1953, siempre que hasta entonces no sufra inte­
rrupción en la prestación de sus servicios. 

71. Reconocer al Inspector ayudante Veterinario del 
Laboratorio Municipal D. José San Miguel Plo, a efectos 
de cómputo de cuatrienios, el tiempo en que, sin solución 
de continuidad, ha venido desempeñando el cargo con 
carácter interino, de conformidad con 10 que concede el 
acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, fijándosele como 
vencimiento del primer cuatrienio el día 5 de septiembre 
de 1953, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en la prestación de sus servicios. 

72. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Guardia 
del Cuerpo de Policía Urbana D. Andrés Cifuentes Ca­
rricajo los servicios prestados como obrero de Parques y 
Jardines desde el 3 de noviembre de 1939 hasta el 5 de 
mayo de 1948, en que pasó a su actual cargo, correspon­
diéndole el haber anual de 7.199,50 pesetas, que le resulta 
de acumular al inicial de 5.950 pesetas el importe de dos 
cuatrienios progresivos del 10 por 100, con vencimiento del 
próx imo y tercero en 3 de noviembre de 1951 ; Y determi­
nar que el importe de los atrasos por diferencias de haber 
derivadas de este reconocimiento quede supeditado al dic­
tamen que, previo informe de la Intervención Municipal, 
emita la Comisión de Hacienda. 

73. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Miguel González Martín, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 5 del corriente mes y contar con suficien­
tes años de servicios a tales efectos, asignarle un haber 
pasivo de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento de 6.956,90 pesetas anuales, equi­
valente al 60 por 100 de las 11.594,84 pesetas, igualmente 
anuales, que le sirven de regulador; y determinar que dicha 
pensión comience a percibirla a partir del día siguiente 
al en que cumple la edad reglamentaria, o sea el día 6 del 
actual, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto 
alguno el presente acuerdo. 

74. Jubilar al Vigilante de Arbitrios D. Eliseo Re­
ITero Varona, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 14 del corriente mes y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos, asignarle una pensión de retiro 
de 19,95 pesetas diarias, equivalente al 68 por 100 de las 
29,35 pesetas que le sirven de regulador; y determinar que 
dicha pensión comience a percibirla a partir del día 15 del 
actual, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

75. Juhilar al operario de la Brigada de Albañiles de 
la Dirección de Edificaciones Privadas D. Luis Rubia Ló~ 
pez, por exceder de la edad reglamentaria y haber cum­
plido los veinte años de servicios el día 1 del corriente 
mes, asignarle una pensión de retiro de 3.000 pesetas anua~ 
les, ya que, por ser inferior a ésta la pensión que pOi" 
sus años de servicios le correspondería, le es de aplicación 
el acuerdo de 15 de noviembre de 1945; y determinar que 
dicha pensión comience a percibirla a partir del día 2 del 
actual, siguiente al en que cumplió los veinte años de ser­
vicios. 

76. Jubilar al operario de la Brigada de Albañiles de 
la Dirección de Edificaciones Privadas D. Eusebio Rocha 
Manzaneque, por exceder de la edad reglamentaria y cum­
plir los veinte años de servicios el día 1 del corriente mes, 
asignarle una pensión de retiro de 10,50 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 de las 21 pesetas que le sirven 
de regulador; y determinar que dicha pensión comience 
a percibirla a partir del día 2 del actual, siguiente al en 
que cumple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no 
tendrá. valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo. 

77. Jubilar al operario del Matadero D. Mekhor Díaz 
Vale-o, por exceder de la edad reglamentada y haber 
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cumplido los veinte años de servicios e! día 24 de abril 
último, asignarle una pensión de retiro de 8,50 pesetas dia­
rias, equivalente al 50 por 100 de las 17 pesetas que le 
sirven de regulador; y determinar que dicha pensión co­
mience a percibirla a partir del día 25 de abril último, 
siguiente al en que cumplió los veinte años de servicios. 

78. Jubilar al operario. del Servicio de Limpiezas don 
Marciano Fernández Santos, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 11 del corriente mes y contar con suficiell­
tes años de servicios a tales efectos, asignarle una pensión 
de retiro de 30,83 pesetas diarias, equivalente al 82 por 100 
de las 37,60 pesetas que le sirven de regulador; y deter­
minar que dicha pensión comience a percibirla a partir 
del próximo día 12 del actual, siguiente al en que cumple 
la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor 
ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo. 

79. Jubilar, con carácter voluntario, al operario del 
Servicio de Limpiezas D. Francisco Pernas López, por 
tener más de sesenta años de edad y contar con más de 
veinte de servicios a tales efectos, asignarle una pensión 
de retiro ele 18,94 pesetas di'arias, equivalente al 70 por 100 
de las 27,06 pesetas (25,50 pesetas de jornal actual, más 
dos cuartas partes del cuatrienio en curso) que le sirven 
de regulador; y determinar que dicha pensión comience a 
percibirla a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo. 

80. Dar de baja en el cargo de operario de Parques 
y Jardines a D. Manuel Alejandro Menéndez, por inuti­
lidad física para el desempeño de su cargo y no reunir 
años suficientes de servicios para su jubilación, y ahonar 
a dicho interesado un mes de indemnización por cada año 
de servicios prestados desde el 21 de abril de 1940, fecha 
de su ingreso en Jardines, hasta el día sig~liente al en que 
es adoptado el presente acuerdo, sin que pueda exceder de 
doce mensualidades. 

81. Dar de baja en el cargo de operario d~ Parque? 
y Jardines a D. Miguel Gutiérrez Moya, por inutilidad 
física para el desempeñ.o del cargo y no reunir suficientes 
años de servicios para su jubilacióp,. y abonar a dicho ih­
teresado un mes de indemnización por cada año de ' ser­
vicios prestados desde el 14, de junio de 1939, ' fecha ele 
su ingreso en Jardines, hasta el día siguiente al del pre­
sente acuerdo, sin que pueda exceder de doce mensuali­
dades. 

82. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, dcl Archivero Bibliotecario, 
procedente del citado Ayuntamiento, doña Enriqueta Ortiz 
de Rozas Físcher; con arreglo a la cual le corresponde el 
cárgo de Archivero, con el sueldo de 12.870 pesetas desde 
el 22 de diciembre de 1950, fecha de la anexión a éste del 
Ayuntamiento de su procedencia; debiendo practicarse por 
la Intervención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

83. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de VaIlecas, del Auxiliar administrativo, 
procedente del citado Ayuntamiento, doña Aurora Andrés 
Ayuso; con arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 
8.000 pesetas desde el 22 de diciembre de 1950, fecha de la 
anexión a éste del Ayunntamiento de su procedencia, y el 
de 8.800 pesetas desde el 14 de enero del corriente año, 
por cumplimiento de un cuatrienio; debiendo practicarse 
por la Intervención la liquidación de las diferencias a que 
pueda tener derecho conforme a lo dispuesto en este 
acuerdo. 

84. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor-

mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Practicante de la Benefi­
cencia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Manuel Garda de Ceca Romero; con arreglo a la cual le 
corresponde el sueldo de 16.298,36 pesetas desde el 22 de 
diciembre de 1950, fecha de la anexión, que es el que 
venía percibiendo en el referido Ayuntamiento y que se le 
respeta de momento, en virtud de ser superior al que le 
correspondería en el de Madrid. 

85. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, de! Practicante de la Benefi­
cencia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Alfonso Ayllón Lara; con arreglo a la cual le corresponde 
e! sueldo de 12.245,20 pesetas desde el 22 de diciembre 
de 1950, fecha de la anexión, por ser e! que venía perci­
biendo en el referido Ayuntamiento y que se le respeta 
de momento, en virtud de ser superior al que le corres­
pondería en el de Madrid. 

86. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de, 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor'­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del. 
Ayuntamiento de Vallecas, de! Subalterno, l)rocedente de! 
citado Ayuntamiento, D. Justo Perucha Criado; con arre­
glo a la cual le corresponde el sueldo de 11.783,67 pesetas 
desde e! 22 de diciembre de 195Q; f~cha de la anexión' a' 
éste del Ayuntamiento de su procedencia; debiendo"prac-' 
ticarse por la Intervención la liquidación ele fas 'diferencia::; 
a que pueda tener derecho conforme a lo dispuesto 'en este acuerdo. .... . - . 

87. Aprobar la clasificación, hecha por la Secció.n de. 
Gobierno interior y Persorial de conformidad <;oñ las no¡:--::'. 
mas contenidas en las bases aC9rdadás para la anexión dél 
Ayúntamiento de Vallecas, ' dél Subalterno, procedei1.,te· dd' 
citado Ayunfamiento, D. Baltásar Garda Garda'; con arre~: 
g16 a la: cual 'lé corresponde 'el sueldo de 11.416,54 pesetas_ 
desde el 22 de diciembre de r950; fecha 'de la anexión, por. 
ser el que vetúa percibiendo en e! referido Ayunt.amiento) 
y que ' se le re$'petp. de~ n').om!';r¡..to, ell. ~i¡:tud (;le ser superior: 
al que le correspondería en el de Madrid. 

88. ' AprObar la clasihcación, hecha por la Sección de , 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión de! 
Ayuntamiento de VaIlecas, del Subalterno, procedente de! 
citado Ayuntamiento, D. Lorenzo Navarro Gil; con arre­
glo a la cual le corresponde el sueldo de 10.785,16 pesetas 
desde el 22 de diciembre de 1950, fecha de la anexión a 
éste del Ayuntamiento de su procedencia; debiendo prac­
ticarse por la Intervención la liquidación de las diferencias 
a que pueda tener derecho conforme a lo dispuesto en este 
acuerdo. 

89. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, de! Subalterno, procedente de! 
citado Ayuntamiento, D. José Rodríguez Sánchez; con 
arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 10.785,16 pe­
setas desde e! 22 de diciembre de 1950, fecha de la ane­
xión a éste del Ayuntamiento de su procedencia; debiendo 
practicarse por la Intervención la liquidación de las dife­
rencias a que pueda tener derecho conforme a 10 dispuesto 
en este acuerdo. 

90. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las n9r­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Subalterno, procedente del 
citado Ayuntamiento, D. Gaspar Lacasa Val; con arreglo 
a la cual le corresponde e! sueldo de 10.785,16 pesetas 
desde el 22 de diciembre de 1950, fecha de la anexión a 
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éste del Ayuntamiento de su procedencia; debiendo prac­
ticarse por la Intervención la liquidación de las diferencias 
a que pueda tener derecho conforme a lo dispuesto en este 
acuerdo. 

91. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Subalterno, procedente del 
citado Ayuntamiento, D. Crescenciano Aguilera Portillo; 
con arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 8.302 pe­
setas desde el 22 de diciembre de 1950, fecha de la anexión 
a éste del Ayuntamiento de su procedencia; debiendo prac­
ticarse por la Intervención la liquidación de las diferencias 
a que pueda tener derecho conforme a lo dispuesto en este 
acuerdo. 

92. Abonar a D. José Manzanero Granados, Vigilante 
de Arbitrios, excedente desde el 13 de noviembre del pa­
sado año, la cantidad de 582 pesetas, importe de la men­
sualidad extraordinaria de Navidad de 1950, que podrá 
ser satisfecha al interesado con cargo a la partida 521 del 
capítulo IX, artículo 7.°, del vigente presupuesto. 

93. Abonar a doña Celestina del Río Esteban, en con­
cepto de viuda del funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría D. Agustín Márquez Garda, conjuntamente 
con su hija, llamada Clotilde, si fuere mayor de edad, o 
en su representación en caso contrario, las siguientes can­
tidades devengadas y no percibidas por el causante: por 
los haberes íntegros, 1.335,46 pesetas, con cargo a la par­
tida 146 del capítulo VI, artículo 1.0; por la parte propor­
cional del primer trimestre del plus de carestía de vida, 
102,45 pesetas, con cargo a la partida 549, y por la parte 
proporcional del plus de cargas familiares en el primer 
trimestre, 147 pesetas, con cargo a la partida 523, estas 
dos últimas del capítulo 1, artículo 7.°, todas del vigente 
presupuesto. 

94. Abonar a doña Antonia Pérez Riquelme, como 
viuda del que fué operario jubilado del Servicio de Lim­
piezas D. Mariano Garda Garda, conjuntamente con sus 
siete hijos mayores de edad, llamados Esteban, Cruz, Do­
lores, Mariano, Salvador, Concepción y María, la cantidad 
de 246,40 pesetas, importe de veinte días de pensión del 
mes de febrero, a razón de 12,32 pesetas diarias, cantidad 
que podrá ser satisfecha a los interesados con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura en la partida 520 
del capítulo IX del vigente presupuesto. 

95. Abonar a doña María Jiménez Hechani, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Luis Lavín San Emeterio, por sí y en representación de 
sus dos hijos menores de edad, llamados Luis y María 
Pilar, las siguientes cantidades: por el plus de cargas fa­
miliares, 351,15 pesetas, y por el 15 por 100 del primer 
trimestre, 109,65 pesetas, en total, 460,80 pesetas, que po­
drán ser satisfechas a los interesados con cargo a las par­
tidas 523 y 549, respectivamente, del vigente presu­
puesto. 

96. Abonar a doña Quintina González Ludeña, como 
viuda del que fué operario jubilado del Servicio de Par­
ques y Jardines D. Benito Carrasco Gutiérrez, conjunta­
mente con sus dos hijas mayores de edad, llamadas Am­
paro y Victoria, la cantidad de 150 pesetas, importe de 
doce días de pensión del mes de marzo, a razón de pese­
tas 12,50 diarias, que podrá ser satisfecha a las interesadas 
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en la 
partida 520 del capítulo IX del vigente presupuesto. 

97. Abonar a doña Rosa Pérez Delgado, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Evacuatorios don 
Andrés Avelino Martínez Martínez, conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, llamados Pilar y Ricardo, la 
cantidad de 877,50 pesetas, importe de la mensualidad ex­
traordinaria de Navidad de 1950, que podrá ser satisfecha 

a los interesados con cargo a la partida 521 del vigente 
presupuesto. . 

98. Abonar a D. Pedro Martín Peñas, comO hermano 
del que fué Maquinista de segunda frigorífico del Servicio 
de Talleres Generales D. Fernando Martín Peñas, falle­
cido el día 27 de marzo pasado, las siguientes cantidades: 
por doce días de jornal, a 34,60 pesetas, 415,20 pesetas, 
con cargo al capítulo XI, artículo 3.0

, y por el 15 por 100 
del plus de carestía de vida (ochenta y seis días, a 2,92 pe-
etas), 251,12 pesetas, con cargo al capítulo IX, artículo 7.0, 

ambos del vigente presupuesto. 
99. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 

por el funcionario técnicoadministrativo de Secretaría don 
Carlos Barranco González Estéfani contra el acuerdo de 
esta Comisión Municipal Permanente, de 4 de mayo del 
corriente año, por el que se proveyó la vacante de Subjefe 
de la Inspección de Rentas y Exacciones, una vez que' 
dicho acuerdo no ha lesionado derecho alguno que pudiera 
asistir al recurrente, y su adopción se ha producido con 
sujeción a 10 determinado en los acuerdos del Ayunta~ 
miento y leyes y disposiciones administrativas al respecto 
aplicables. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

100. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 21 del pasado mes de junio, las altera­
ciones señaladas en la relación formulada por la Sección 
y que durante el referido mes de junio ha sufrido la nó­
mina de indemnización por casa-habitación que se satis­
face a los Maestros nacionales de la capital, como conse­
cuenoia de las documentaciones presentadas por dichos 
Maestros, que han tomado posesión en escuelas de la 
ITIlSma. 

101. Aprobar el acta de avenencia, fecha 25 de mayo ' 
último, suscrita por el Arquitecto Jefe de la Sección Téc­
nica de Valoraciones y la representación de la propiedad 
de la finca número 1 de la calle de Requena, por la que 
se conviene expropiar la servidumbre de luces y vistas 
que corresponden a la expresada ~nca sobre el grupo es­
colar medianero recientemente construído en la plaza de 
Ramales, todo ello conforme a lo prescrito en el artícu­
lo 112 del reglamento de obras, Servicios y bienes muni­
cipales; y determinar que la cantidad de 14.500 pesetas, 
importe de la expropiación de referencia, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 678 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal; dehiendo interesarse del Colegio Notarial de Ma­
drid la designación del N otario que haya de intervenir en 
la formalización de la escritura procedente. 

ADIelON PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

102. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
2 de junio último, trasladando un oficio del Ministerio de 
la Gobernación, de 30 del corriente año, por e¡' que, dados 
los nuevos informes aportados, Se autoriza a la Corporación 
para que proceda a la reapertura del expediente de depu­
ración del Vigilante del Servicio de Evacuatorios D. Joa-

. quín Forcada Molina, revisión que deberá verificarse con 
arreglo a las normas de la orden de 12 de marzo de 1939, 
y disponer que, una vez adoptado el acuerdo, se remita el 
expediente al referido Ministerio, con el preceptivo informe 
del Gobierno Civil, para la resolución definitiva. 

103. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, ele conformidad con lo interesado por 
el señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y 
Sanidad y con 10 informado por la Intervenciim Municipal, 
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se autorice un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto, para el abono 
de haberes durante los meses de octubre a diciembre del 
pasado año a los dos Médicos eventuales que, por necesidad 
de unificar los servicios de Canillas, fueron nombrados 
para dicho barrio; y que, con cargo al crédito que para 
pago al personal facultativo de la Beneficencia Municipal 
figura en el capítulo VIII del vigente presupuesto, se sa­
tisfagan las retribuciones a los Médicos eventuales que 
se nombren hasta cubrir las plantillas que figuran en dicho 
presupuesto, en tanto se terminen las oposiciones que ac­
tualmente se celebran. 

104. Quedar enterada de una comunicación ele la Co­
misaría General para la Ordenación urbana de Madrid y 
sus alrededores, fecha 27 del pasado mes de junio, parti­
cipando haber sido aprobado por la Comisión de Urba­
nismo de dicha Comisaría, con fechas 9 de mayo y 20 de 
junio últimos, la rectificación de alineaciones de las fincas 
situadas en la desviación de ·la carretera de Valencia y 
calle del Doctor Esquerdo, solicitada por D. Luis .Tiner 
Bravo, estableciendo los fondos de edificación de las par­
celas recayentes a las citadas vías a una profundidad de 
treinta y cinco metros, en lugar de los treinta que figuran 
en el proyecto parcial correspondiente a esta zona, y te­
niendo en cuenta que durante el plazo de exposición al 
público no ha habido reclamación alguna. 

Hacienda 

105. Aprobar cincuenta y cuatro certificaciones, por 
un importe total de 3.143.372,88 pesetas, que formuladas 
por las dependencias correspondientes figurall unidas a los 
respectivos expedientes, relacionadas con el abono a los 
interesados que en cada una de ellas se determinan, con 
oargo a la oportuna partida presupuestaria, de las cantida­
des que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

106 a 121. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Benigno Zamorano Bueno, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la calle de Fernán Ca­
ballero. 

A D. Felipe Gotelo, para construir una caSa en la calle 
elel Cañaveral, 15. 

A D. Gregario Carra, para obras ele ampliación y re­
forma en la finca número 12 de la calle de Amalia. 

A doña María Morales, para obras ele ampliación en la 
finca número 15 ele la calle de las Aguas. 

A D. Antonio Lucía Sanz, para obras ele ampliación 
en la finca número 7 de la calle ele Amalia. 

A D. Julio Villanueva Romero, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Ferrer elel Río, 5. 

A D. Santiago Basanta, para construir una pérgola 
en una finca sin número de la calle ele Arturo Soria. 

A D. Santiago Salvador Sanz, para construir una casa 
en la calle del General Ricarelos, 32. 

A D. Victoriano Sánchez Gómez, para obras de am-

--
pliación en una finca sin número de la calle de Jaime lII, 
con vuelta a la ele María Teresa Acosta. 

A D. Víctor Moreno Delgado, para obras ele amplia­
ción en la finca número 53 ele la calle ele Olite. 

A eloña Palmira Santiago, para obras de ampliación 
en la finca número 23 de la calle de la Industria. 

A doña Teodora Díaz López, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 98 de la calle del General 
Ricardos. 

A D. Jesús González Jalón, para obras de ampliación 
en la finca número 6 de la calle de la Milagrosa. 

A D. Julio Flores Cañizares, para obras de ampliación 
y reforma en una finca sin número de la calle de Juan del 
Risco, con vuelta a la de Martínez. 

A D. Emilio Vizcay Gómez, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 25 de la calle de Rosario 
Romero. 

A D. Gumersindo Ausín Guerrero, para obras ele am­
pliación en la finca número 9 ele la calle del General Se­
rrano Orive. 

Policía Urbana y Rural 

122. Desestimar el recurso ele reposición interpuesto 
por D. Francisco Moreno de Quijada, en nombre y repre­
sentación de la Sociedad limitada Urculo y Compañía, COll·· 

tra el acuerdo municipal, de 25 de -abril del año actual, 
que le denegó, por no haber reducido la potencia al límite 
consentido, licencia para taller de ajuste con un electro­
motor de treinta caballos, como ampliación, en la calle de 
Almagro, 3, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
causas qlJe motivaron aquella denegación; debiendo, en Sll 

virtud, darse las órdenes oportunas para que se lleve a 
cabo la reducción de la potencia al límite que le ha sido 
señalado. 

123. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Dionisio Montes contra el acuerdo municipal, de 14 
de febrero del año actual, que le denegó, en vista del des­
favorable informe emitido por el Servicio contra Incen­
dios, licencia para garaje en la calle de Sotomayor, 4, te­
niendo en cuenta que es de aplicación al caso, según la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y con arreglo 
a las circunstancias que concurren en la citada finca, el 
artículo 219, situación tercera, de las Ordenanzas ele la 
Edificación, que prohibe los garajes de más ele 250 metros 
cuadrados ele superficie cuando están situados en planta 
baja de vivienda colectiva. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

124 a 134. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A S. E. L. A. R. (S. L.), para domicilio social y fá­
brica de colorantes e instalar varios elementos de trabajo 
en la calle de la Virgen de Belén, 24 y 26 (Carabanchel). 

A D. José Gutiérrez Escribano, para imprenta e ins­
talar un electromotor para el accionamiento ele una linoti­
pia en el paseo de Santa María de la Cabeza, 40. 

A D. Fulgencio Lisón, para taller de vidrio soplado e 
instalar varios elementos de trabajo en la calle de Barri· 
lero, 20. 

A Empresa Nacional de Autocamiones (S. A.), para 
venta de automóviles y accesorios y taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 
número 44 moderno. 

A D. Rogelio Peña Herbosa, para fabricación de bar-
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quillas y similares, como ampliación, e instalar un electro­
motor para el accionamiento de una sierra circular y una 
batidora en la calle de Feijoo, 5. 

A D. Isaías García París, para taller mecánico e insta­
lar varios elementos de trabajo en la avenida del Genera­
lísimo, 57 (Carabanchel). 

A D. Juan García Viente, para taller de engomar, con 
una minerva, e in,stalar varios elementos de trabajo en la 
calle de Tortosa, 7. 

A doña Antonia Pérez García, para taller de ajuste 
(broncista), como ampliación, e instalar varios elementos 
de trabajo en la calle de la Huerta del Bayo, 2. 

A D. Agustín Gallego Ribera, para fábrica de botones 
mecánicos e instalar varios elementos de trabajo en la calle 
del Acueducto, 5. 

A D. Donato López Llasar, para taller de ajuste e ins­
talar varios elementos de trabajo en el paseo de los Pon­
tones, 9 y 11. 

A Viuda e Hijos de Gumersindo Aguirre, para taller 
mecánico e instalar varios elementos de trabajo en la calle 
de Jordán, 13. 

135. Conceder licencia a D. Angel Martín de los An­
geles para establecer una carbonería en la calle de Cea 
Bermúdez, 51, a reserva del pago de derechos, condiciones 
del local, anuncio al público y demás trámites reglamen­
t~rios , teniendo en cuenta las dos mediciones efectuadas y 
el informe favorable del Sindicato Provincial del Combus­
tible, así como que está pendiente de resolución por el 
Ayuntamiento la supresión del régimen de distancias, no 
teniendo, por el contrario, ningún interés en el mismo, 
sino los industriales, ya que se implantó en beneficio ex­
clusivo suyo. 

136. Denegar la licencia solicitada por D. Tiburcio 
Esteban Esteban para despacho de leche en la calle del 
Bastero, 10, teniendo en cuenta que no han sido satisfe­
chas la totalidad de las multas pendientes de pago, según 
acuerdo de 10 de julio de 1936, a pesar de los diversos 
requerimientos efectuados. 

137. Conceder a D. Antonio Ramírez Menéndez, pre­
vio pago de su importe, incrementado con el 50 por 100 
que señalan las Ordenanzas de exacciones vigentes y siem­
pre que por el interesado se cumplan las prescripciones 
determinadas en su informe, que figura en el expediente, 
por la Dirección del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, una sepultura de primera clase perpetua sita 
en la tercera meseta, cuartel 35, manzana 71, letra A, del 
indicado Cementerio. 

138. Conceder a doña Josefina M. Gavilán de Val, 
previo pago de su importe, incrementado con el 50 por 100 
que señalan las Ordenanzas de exacciones vigentes y siem­
pre que por la interesada se cumplan las prescripciones 
determinadas en su informe, que figura en el expediente, 
por la Dirección del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, una sepultura de primera clase perpetua sita 
en el cuartel 35, manzana 79, letra A, de la tercera meseta 
del indicado Cementerio. 

139. Acceder, en vista de lo informado por la Direc­
ción del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
a la solicitud formulada por D. Fernando Sánchez Mon­
tero de que sea puesto a su nombre el recibo de propiedad 
de una sepultura perpetua de segunda clase situada en el 
cuartel 25 N, manzana 18, letra D, del indicado Cemen­
terio, que figura al de doña Leonor Pérez Mendieta. 

Gobierno interior y Personal 

140. Imponer, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 336 de la vigente ley de Régimen local y con 10 
propuesto por el señor Concejal Juez instructor del expe­
diente de responsabilidades seguido al efecto, la sanción 

de multa de ocho días de jornal al Vigilante efectivo y 
Jefe de Sección interino del Servicio de Limpiezas don 
León Serrano Villaverde como autor de una falta califi­
cada como grave en el reglamento de régimen interior del 
Servicio de Limpiezas y en el reglamento de Secretarios, 
Interventores de fondos y Empleados municipales en ge­
neral de 23 de agosto de 1924, declarado vigente provisio­
nalmente por la décimoprimera disposición transitoria de 
la ley antes citada. 

141. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Francisco Alonso Machuca como autor de una falta 
leve señalada en el número 4.° del párrafo segundo del 
artículo 109 del reglamento de Secretarios, Interventores 
de fondos y Empleados municipales en general de 23 de 
agosto de 1924; declarado vigente provisionalmente por la 
décimoprimera disposición transitoria de la vigente ley de 
Régimen local, la multa de dos días de jornal, según 10 
dispuesto en el número 2.°, párrafo primero, del artícu­
lo 336 de la ley antes citada, de conformidad con 10 pro­
puesto por el señor Alcalde Presidente como Juez instruc­
tor del expediente de responsabilidades seguido al efecto. 

142. Imponer, de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 336 de la vigente ley de Régimen local y con 10 
propuesto por el señor Concejal Juez instructor del expe­
diente de responsabilidades seguido al efecto, la sanción 
de diez días de suspensión de empleo y jornal al operario 
del Servicio de Limpiezas D. Germán Bonacasa Rodrigo 
como autor de una falta calificada como grave en el regla­
mento de régimen interior del Servicio de Limpiezas y en 
el reglamento de Secretarios, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general ele 23 de agosto ele 1924, 
declarado vigente provisionalmente por la décimoprimera 
disposición transitoria de la ley antes citaela. 
. 143. Imponer, de conformielad con 10 dispuesto en el 
artículo 336 de la vigente ley ele Régimen local y con 10 
propuesto por el señor Concejal Juez instructor del expe­
diente de responsabilidades seguido al efecto, la sanción 
de ocho días de suspensión de empleo y jornal al operario 
del Servicio de Limpiezas, Jefe de Sección interino, don 
Felipe Matesanz Uceda como autor ele una falta calificada 
como grave en el reglamento de régimen interior del Ser­
vicio de Limpiezas y en el reglamento de Secretarios, 
Interventores de fondos y Empleados municipales en ge­
neral de 23 de agosto de 1924, declarado vigente provi­
sionalmente por la décimoprimera disposición transitoria 
de la ley antes citada. 

144. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada por el Ar­
quitecto, en situación de suspenso ele empleo y sueldo, don 
José María Plaja Tobía, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Chamartín ele la Rosa, de que se le reponga 
en su cargo; debiendo estarse a lo acordado en 28 de 
marzo último respecto a la situación del peticionario. 

Acopios 

145. Aprobar las relaciones de pedidos, formulados 
por la Dirección de Acopios, con autorización del señor 
Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, durante 
el pasado mes de junio, teniendo en cuenta que en la tra­
mitación de los mismos se ha observado cuanto sobre dicha 
materia previene la actual legislación municipal. 

ADIelON SEGUNDA 

Hacienda 

146. Disponer, con motivo de escrito formulado por 
el Secretario y dos Vocales del gremio fiscal de bares y 
similares intere ando, en igualdad con los demás gremios, 
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seguir concertados con el Ayuntamiento para e! pago. d~l 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbltno 
con fin no fiscal sobre consumiciones, que, estimando más 
beneficioso para los intereses municipales el pase a decla­
ración jurada de todos Jos industriales encuadrados en e! 
referido gremio, se desestime el citado escrito, confirmán­
dose en todas sus partes e! acuerdo municipal de 27 del 
pasado mes de junio de exigirles la presentación de decla­
raciones juradas, con la consiguiente disolución del gremio, 
a los efectos del pago del impuesto y del arbitrio men­
cionados; no reconociendo personalidad bastante a los mis­
mos para interponer la reclamación presentada. 

Gobierno interior y Personal 

147. Desestimar, de conformidad con 10 informado 
por el Negociado de Secretaría Especial, la petición for­
mulada por el Vigilante de Arbitrios D. Juan Germán 
Mateas Chaves de que se le abonen los jornales corres­
pondientes al tiempo que permaneció sin prestar servicio 
como consecuencia de la detención que sufrió. 

148. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por el Negociado de Secretaría Especial y por el Servicio 
Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por doña 
Antonia Pérez Martínez, C01110 viuda del operario que fué 
del Servicio de Parques y Jardines D. Pablo Fernández 
Sánchez, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 de marzo último, por el que se le denegó el abono de 
las cantidades por atrasos derivados de cuatrienios a que 
supone que tenía derecho su difunto esposo, una vez que 
con arreglo al acuerdo plenario de 3 de noviembre de 1950 
no alcanzaban los beneficios que por el mismo se concedían 
a los que por cualquier causa que fuese no prestasen ya 
servicio a esta Corporación en aquella fecha, y en ese caso 
se encontraba el causante. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

149. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia en la que solicita la necesaria autorización para 
organizar la fiesta que anualmente viene celebrándose en 
el Parque del Retiro en honor del Cuerpo Diplomático 
acreditado en Madrid y de las jerarquías del Estado y del 
Movimiento, y que sea cargo el gasto total que con este 
motivo se origine a la partida 46 del vigente presupuesto. 

y se acordó conceder la autorización solicitada por la 
Alcaldía y la contracción del gasto de referencia en la for­
ma señalada. 

150. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 4 de! corriente, por el que delega dicha 
Alcaldía durante su ausencia de la capital en el Primer Te­
niente de Alcalde, ilustrísimo señor D. Miguel Alvarez 
Ayúcar. 

Cultura 

151. Adquirir localidades, por valor de 1.000 pesetas, 
para e! festival que, a beneficio de las obras que se realizan 
en la iglesia de la Parroquia de San Antonio de la Florida, 
se celebrará en el teatro Madrid, y disponer que la indi­
cada suma sea cargo a la partida 46 del vigente presu­
puesto. 

152. Adquirir localidades, por valor de 500 pesetas, 
para el festival que, en pro del Colegio Misional Carme­
litano de Castilla, se celebrará en el salón-teatro del Ins­
tituto RamirQ de Maeztu, y disponer que la indicada suma 
sea cargo a la partida 46 del vigente presupuesto. 

153. Adquirir localidades, por valor de 1.600 pesetas, 
para la función organizada en el teatro Fontalba a bene­
ficio ' del Avance Montañés y diversas obras benéficosocia-

les de Santander y su provincia, y disponer que la indicada 
suma sea cargo a la partida 46 del vigente presupuesto. 

154. Autorizar el gasto que hubo de ocasionarse con 
motivo de la recepción ofrecida el día 25 de mayo del co­
rriente año a las señoritas participantes en el 1 Congreso 
Femenino Hispano-Americano, y disponer que el referido 
gasto sea cargo a la partida 46 de! vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 4 DE JULIO DE 1951.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno To­
rres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde y Concejales señores Alvarez Ayú­
car, Alonso de Celis, Jiménez Millas, Muñoz Calero, Gis­
tau Mazzantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, Inchausti 
del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo, Guar­
dia Ruiz, López Quesada, Moscardó Guzmán, Orive Mar­
tín, Parrilla Candel, Pérez Hernández, Reina de la Muela, 
Salgado Blanco y U riarte Rodríguez. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada e! acta de la anterior. 

Por unanimidad fueron adoptados los acuerdos si­
guientes : 

Asuntos al despacho de oficio 

1.0 Quedar enterada de una comunicación de la Co­
misaría General para la Ordenación urbana de Madrid y 
sus alrededores, fecha 6 del corriente, participando que la 
Comisión de Urbanismo de dicha Comisaría ha acordado, 
en sesión de 23 de mayo último, y en relación con la comu­
nicación dirigida al Ayuntamiento por la Embajada de los 
Estados Unidos, referente al edificio de nueva planta que 
se proyecta construir en los terrenos propiedad de dicha 
Embajada situados en la finca denominada "La Huerta", 
en la calle de Serrano, 75, contestar al Ayuntamiento que 
está conforme en principio con las líneas generales de la 
edificación que se proyecta, la cual habrá de realizarse 
procurando la máxima conservación del arbolado y de los 
jardines actuales; debiendo presentarse oportunamente el 
proyecto en la forma prevista en las Ordenanzas, para su 
conocimiento y aprobación por la referida Comisión. 

2.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
23 del pasado mes de mayo, por la que se declara que no 
ha lugar a la revisión del expediente de depuración que 
oportunamente fué incoado por el Ayuntamiento a D. Be­
nito de Benito Guillén, funcionario del Servicio de Alma­
cén de Obras Sanitarias, y posteriormente Jefe de Al­
macén del Servicio de Acopios de la Corporación, teniendo 
en cuenta, visto dicho expediente, que en el presente caso 
no concurre ninguna de las circunstancias a que se refieren 
los artículos 9.° y 13 de la orden de 12 de marzo de 1939. 

3.0 Quedar enterada de una orden del Ministerio 
de Obras Públicas, fecha 7 de mayo último, por la que, 
accediendo a lo solicitado por el Ayuntamiento, se aprueba 
la transferencia a favor del mismo de la línea de trole­
buses del Puente de Vallecas a Vallecas-Villa, cuya con­
cesión fué otorgada al extinguido Ayuntamiento de dicha 
localidad por orden de 26 de mayo de 1948, quedando 
obligado aquél para con el Estado en los mismos términos 
y con las mismas garantías que lo estaba el de Vallecas al 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en la concesión. 

4.° Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
18 de junio último, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación por la que se autoriza al Ayun-
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tamiento para que proceda a la reapertura del expediente 
de depuración del Oficial de Intervención del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas D. Donato Cadenas Fernández, 
en atención a haberse aportado nuevos elementos de juicio 
que pudieran considerarse como incluídos en los artícu­
los '9.° y 13 de la orden de 12 de marzo de 1939; debienuo 
verificarse dicha revisión con sujeción a las normas de la 
indicada orden, y remitirse el expediente, una vez adop­
tado por la Corporación el acuerdo que estime conveniente, 
al indicado Ministerio con el preceptivo informe del Go­
bernador civil, para su resolución definitiva. 

5.° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
abril del corriente año, dictada en el recurso de plena ju­
risdicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. José Paz 
García, D. Antonio Juárez López y D. José Cea Monte­
negro, funcionarios técnicoadministrativos de Intervención, 
contra el acuerdo municipal, de 7 de diciembre de 1949, 
por e! que se fijaron las liquidaciones de cuatrienios corres­
pondientes a los referidos funcionarios; y por cuya senten­
cia, desestimando la excepción de defecto legal en e! modo 
de proponer la demanda, alegada por el Ministerio Fiscal 
y por la representación de la parte coadyuvante, se declara 
no haber lugar al recurso de que se trata contra e! citado 
acuerdo municipal, que se confirma en todas sus partes. 

6.° Quedar enterada y, en armonía con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, fecha 21 de mayo de.1946; confirmada por 
el Tribunal Supremo en 10 de abril último, dictada en el 
recurso interpuesto ante dicho Tribunal por la Sociedad 
anónima Unión Eléctrica Madrileña sobre revocación de 
la resolución municipal, de 9 de mayo de 1944, que le 
denegó autorización para efectuar una canalización desti­
nada a distribuir energía eléctrica a la finca número 75 
de la calle de Atocha; y por cuya sentencia, estimando la 
demanda interpuesta por la expresada Sociedad, se revoca 
la resolución municipal recurrida, en el sentido de estimar 
procedente la concesión de la licencia por aquélla solici­
tada para la obra de referencia, sin que haya lugar a las 
demás peticiones de su súplica relativas a las declaraciones 
genéricas que interesa. 

7.° Quedar enterada de un auto del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 14 de febre­
ro del corriente año, por el que, por incomparecencia, y 
con arreglo. a 10 dispuesto en e! artículo 95 de la ley de 
esta jurisdicción, se declara caducado el recurso que ante 
dicho Tribunal hubo de interponer D. Juan AImeida Pérez 
sobre revocación de! acuerdo municipal, de 20 de febrero 
de 1936, que dejó cesante al recurrente en el cargo de ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, en el que dispone que, dada la ur-

. gencia del caso, y sin perjuicio de la sanción posterior, se 
designe al Procurador consistorial D. Aquiles Ullrich y 
Dotti para que, bajo la dirección del Letrado consistorial 
D. Víctor Manuel Ortega, se persone en el Juzgado co­
rrespondiente para oponerse a la demanda de cognición 
instada por doña Concepción Rodríguez San Pedro para 
la resolución de los contratos de arrendamiento de los 
pisos primero y segundo de la finca número 18 de la calle 
del General Sanjurjo, de su propiedad, alquilados por el 
Ayuntamiento para escuelas. . 

A propuesta de la Presidencia, quedó sobre la Mesa 
un escrito de la Alcaldía proponiendo que, a título de in­
terpretación de los correspondientes artículos de las Orde­
nanzas de la Edificación, se entiendan comprendidos en 
ellos los Aparejadores y Peritos industriales, en aquellos 
casos que las disposicíQnes vigentes declaren de su com­
petencia. 

Comisión de Hacienda 

9.° Quedar enterada de un fallo del Tribuna-l Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 31 de marzo 
del corriente año, dictado en la reclamación formulada ante 
el mismo por D. Marcelo Usera Sánchez, en su nombre 
y en el de varios propietarios de fincas enclavadas en la 
calle de Hermcnegildo Bielsa, contra las contribuciones 
especiales asignadas a diversas fincas de la referida calle 
COIl ocasión de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía pública; y por cuya sentencia se desestima la referida 
reclamación por haber sido presentada fuera de plazo. 

10. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 31 de marzo del 
corriente año, dictado en la reclamación promovida ante el 
mismo por D. Liborio Márquez Salvatierra, en nombre de 
Comercial Hispano-Mejicana (S. A.), contra las contribu­
ciones especiales afectas a las fincas nluneros 29 y 31 de la 
calle del Duque de Sesto con ocasión de las obras de reno­
vación del pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la expresada vía pública; y por cuya sentencia se deses­
tima en única instancia la reclamación de referencia, basán­
dose la misma en los fundamentos que en su día sirvieron 
de base a la resolución municipal, consistentes en que la 
exacción de que se trata por su naturaleza furídica y por 
la finalidad no fiscal que tiene no puede identificarse con la 
exención que la ley de 25 de junio de 1935 concede de toda 
clase de impuestos, arbitrios, contribuciones, derechos y 
tasas a las fincas construí das ·a su amparo. 

11. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 18 de enero del corriente año, en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. Angel Gárate 
Zabala, propietario del Nuevo Café del Prado, sobre exac­
ción de derechos de licencia de obras correspondientes a 
la finca número 16 de la calle de Ramiro de Maeztu; y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo im­
pugnado, declarando en su lugar que las obras a que se 
refiere deben ser consideradas como de instalación de por­
tada, y prevalecer, por tanto, la liquidación definitiva gira­
da por la Intervención, en lugar de la girada a consecuencia 
de la denuncia que se anula. 

12. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por el Servicio -Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 13 de marzo del año actual, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. José Antonio de 
Castro Martín contra la exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 32 de 
la calle de Lista; y por cuyo fallo se acuerda. estimar en 
parte la reclamación de referencia y revocar el acto admi­
nistrativo impugnado únicamente en 10 que se refiere al 
extremo de que el valor originario de la liquidación im­
pugnada debe ser el de 157.163,61 pesetas, en lugar del 
de 155.353,13 pesetas; debiéndose anular la misma y girar 
otra con arreglo a 10 expuesto, con derecho a la devolu­
ción de la diferencia que exista entre ambas, si la que se 
anula hubiese sido ingresada. 

13. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
da, fecha 25 de abril de! año actual, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. Secundino Ro­
dríguez Iglesias contra la exacción de derechos por vola­
dizos correspondientes a sus establecimientos sitos en la 
calle de Bravo Murillo, 169 y 214; Y por cuyo fallo, re­
vocando el acto administrativo impugnado, se declara que 
las instalaciones a que se refiere la reclamación no deben 
ser gravadas con los derechos por ocupación de la vía 
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pública a que se refiere la Ordenanza de exacciones nú­
mero 38, anulándose, en su virtud, las actas de la Inspec­
ción de Rentas incoadas al reclamante en 29 de julio del 
año 1949, así como las liquidaciones que de las mismas 
hayan podido derivarse, cuyo importe deberá ser devuelto 
al reclamante si hubiere sido ingresado. 

14 y 15. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, 
dos fallos del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fechas 15 de febrero de! año actual, dictados en las 
reclamaciones promovidas ante e! mismo por e! Banco de 
Vizcaya (S. A.) contra la exacción de derechos correspon­
dientes a las licencias de apertura de sus sucursales esta­
blecidas en las calles de Toledo, 58, y Mayor, 4; y por 
cuyos fallos se estiman las indicadas reclamaciones, orde­
nándose la anulación de las actas levantadas por la Inspec­
ción de Rentas en 3 de noviembre de 1945 y las liquida­
ciones de las mismas derivadas, por considerar que la 
simple ampliación de capital no puede ser causa determi­
nante de apreciar ampliación en e! ejercicio de la industria. 

16. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo de! Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 30 de enero de! año actual, dictado en la recla­
mación promovida ante e! mismo por D. Anselmo Arroyo 
Abad .contra la imposición de la correspondiente multa por 
la infracción de la Ordenanza de exacciones número 54, 
al no haber dado de alta su ganado en e! Registro Fiscal; 
y por cuyo fallo, revocando e! acto administrativo impug­
nado, se declara nula el acta a que el mismo se refiere, así 
como la sanción derivada de la misma, reconociéndose el 
derecho a la devolución de su importe si hubiere sido in­
gresado, por considerar que una vez levantada la referida 
acta debió servir para la in.c1usión de! ganado en e! pa­
drón correspondiente, surtiendo efectos de una verdadera 
declaración. 

17. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con 10 informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 22 de febrero del año actual, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. Juan Martín 
García contra la imposición de la correspondiente multa 
al no haber dado de alta su ganado en el Registro Fiscal, 
infringiendo la Ordenanza de exacciones número 54; y 
por cuyo fallo, revocando el acto administrativo impug­
nado, se declara nula e! acta levantada por la Inspección 
de Rentas en 1 de junio de 1949, así como la liquidación 
derivada de la misma, reconociéndose el derecho a la de­
volución de su importe si hubiere sido ingresado, por con­
siderar que ni el recuento de ganado se verificó a presencia 
de la señora· que suscribió el acta, ni ésta era la interesada 
directa. 

18 a 20. Acatar y cumplir en .sus propios términos, 
en armonía con 10 informado por e! Servicio Contencioso, 
tres fallos de! Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fechas 15 de febrero de! año actual, dictados en las 
reclamaciones promovidas ante e! mismo por D. José María 
Padierna de VilIapadierna y Avecilla contra la exacción 
de! arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión 
de las fincas número 55 de la calle de Alcalá y 4 y 6 de 
la el el Marqués de Valeleiglesias; y por cuyos fallos se 
anulan las actuaciones ele los expedientes de gestión , por 
corresponderle a la Inspección y no a la Administración 
hacerle al contribuyente la invitación debida para que for­
mule la oportuna óeclaración. 

21. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con 10 informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo de! Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 3 de marzo del año actual, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. Mariano Riestra 

. 

Bertol contra la exacción de derechos por voladizos corres­
pondientes a su establecimiento sito en la finca número 4 
de la calle de Arapiles; y por cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo impugnado, se de 'clara que el saliente a que 
se refiere e! expediente no debe tributar por concepto de 
marquesinas, a que se refiere la Ordenanza número 38, por 
considerar que el saliente aludido no resulta ser un voladizo 
sobre puertas o huecos de fachada, teniendo por único 
objeto proteger el toldo contra las inclemencias de! tiempo, 
anulándose e! acta de la Inspección y la liquidación o liqui­
daciones que hayan podido derivarse de la misma, a cuya 
devolución se reconoce e! derecho de! reclamante si hubie­
ren sido ingresadas. 

22. Desistir, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, del recurso de apelación que hubo de inter­
ponerse en su día por el Ayuntamiento contra la sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 3 de junio de 1950, dictada en e! recurso interpuesto 
ante e! mismo por la Compañía inmobiliaria Rubán (Socie­
dad anónima) contra la exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de una finca sita en la calle 
de! Maestro Vitoria, por estimarse que podría apreciarse 
temeridad al sostenerse una acción que carece de toda pro­
babilidad de éxito, puesto que la sentencia apelada ordenó 
aplicar la valoración de! índice en lugar de la declarada, 
por ser la finca transmitida un solar con edificaciones. 

23. Disponer, resolviendo en parte la propuesta for­
mulada por e! ilustrísimo señor Teniente de Alcalde De!e­
gado de Beneficencia y Sanidad, se conceda un beneficio 
del 50 por 100 en el precio de las sepulturas y derechos de 
inhumación a todos los funcionarios municipales, sus cón­
yuges y sus ascendientes y descendientes y hermanos que 
estén económicamente bajo su dependencia. 

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta lo informado por la Sección y 
por el Servicio Contencioso y el dictamen emitido por el 
Pleno de Letrados consistoriales: 

Primero. Considerar autorizado al señor Jardinero 
mayor, Jefe de Parques y Jardines, para que en represen­
tación de la Corporación municipal formalizase en el acta 
de toma de posesión de la finca denominada "Fuente del 
Berro", adquirida por e! Ayuntamiento en virtud de acuer­
do de 16 de abril de 1948, e! compromiso de compra de 
las plantas, materiales y utensilios de jardinería que en 
dicha acta se consignan detalladamente, con. su valoración 
respectiva, como de propiedad del entonces jardinero ma­
yor de dicha finca, D. Guillermo Demmer Dijkhuizen, una 
vez que para ello había sido autorizado verbalmente por la 
Alcaldía Presidencia, haciendo uso de la facultad que a Su 
Excelencia le fué concedida en el acuerdo de compra de 
la finca de que se ha hecho mención; y 

Segundo. Que como consecuencia, se abone a D. Gui­
llermo De111mer Dijkhuizen la cantidad de 31.443,90 pese­
tas reclamada por dicho señor y a que se refieren las fac­
turas presentadas, que constan unidas en el expediente, 
importe de las plantas, invernadero y utensilios de jardi­
nería de su propiedad, adquiridos por el Ayuntamiento y 
que los Servicios de Parques y Jardines viene utilizando 
desde el año 1949; debiendo ser cargo la expresada canti­
dad al crédito consignado en la partida 25 del presupuesto 
extraordinario de 1946. 

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las actuaciones seguidas en e! expediente, y 
principalmente los acuerdos de concesión a D. Santos Es­
corial Barrios de la instalación de las básculas-puente, y 
por considerar conveniente para los intereses municipales, 
teniendo en cuenta 10 informado por la Administración de 
Rentas y por la Sección, e! resolver definitivamente la 
cuestión planteada en los términos que se señalan: 

Primero. Que las básculas-puente autorizadas insta-

'1 
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lar a D. Santos Escorial Barrios, por acuerdos municipales 
de 24 de diciembre de 1931 y 15 de marzo de 1935, no 
sean objeto de reversión al Ayuntamiento, por lo que serán 
explotadas indefinidamente por dicho señor, con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

a) El concesionario estará obligado, mientras existan 
las básculas instaladas, a la prestación del servicio gratuito 
para el pesaje de todos los artículos y productos sujetos al 
pago de arbitrios o exacciones municipales, no sólo por lo 
que se refiere a los gravados en la fecha de la primitiva 
concesión, sino a todos aquellos afectados por los que se 
establezcan en lo sucesivo y los que tenga necesidad de 
pesar el Ayuntamiento, no sólo para proceder a la liquida­
ción de exacciones, sino para conocer el peso de tales pro­
ductos por las circunstancias que fueren, con excepción de 
aquellos casos en que la realización de las pesadas tenga 
un interés particular. 

b) El concesionario, D. Santos Escorial Barrios, ven­
drá obligado al pago de un canon por ocupación de super­
ficie de propiedad municipal con las básculas instaladas, 
que se fijará sirviendo como base el índice de valoraciones 
del suelo, con relación al valor que en cada caso figura se­
ñalado para el año actual ; y 

e) El expresado concesionario, señor Escorial, no 
vendrá obligado al pago de impuestos ni derechos por licen­
cias municipales de cualquie1r clase a que dieren lugar las 
reformas, traslados, etc., ocasionados por las necesidades 
de instalación de las básculas, siempre que tales reformas 
o traslados 10 motiven las conveniencias y mejora de los 
servicios que con las básculas se presten. Asimismo, cuando 
estas reformas o traslados se orignen por necesidades ur­
bana, tales como modificación o apertura de vías públicas, 
los gastos que se ocasionen correrán a cargo del Ayunta­
miento; y 

Segundo. El concesionario, D. Santos Escorial, podrá 
en cualquier momento hacer uso del derecho de cesión, 
subarriendo o traspaso de las básculas instaladas, siempre 
que la persona o entidad que las adquiera o subarriende lo 
haga con sujeción a las mismas obligaciones y derechos 
que por el presente acuerdo y los primitivos de la conce­
sión contrae o tiene contraídos el señor Escorial Barrios 
en relación con la Corporación municipal. 

Comisión de Ensanche 

26. Disponer, en armonía con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se oponga a la 
inscripción de dominio solicitada por doña Dolores Huertas 
Malagón de un solar enclavado en la ca1\e de Guadalix, 3, 
antes de la Dehesa, y que se tramita en el Juzgado de pri­
mera instancia número 10 de los de esta capital, por no 
derivarse con ello ningún perjuicio para los intereses mu­
nicipales. 

27. Disponer, en armonía con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se oponga a la 
inscripción de dominio solicitada por D. Tomás Andrés 
Cazalís Arteaga de dos parcelas de terreno enclavadas en 
la calle de Cabanilles, 8 y 8 duplicado, y que se tramita 
en el Juzgado de primera instancia e instrucción núme­
ro 14 de los de esta capital , por la misma razón que se 
indica para el anterior. 

28. Disponer, en armonía con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se oponga a la 
inscripción de dominio solicitada por D. Valentín Martí­
nez Pinilla de 57,11 metros cuadrados que aparecen sin 
inscribir en el Registro de la Propiedad de la finca urbana 
enclavada en la calle de Cabanilles, 10, y que se tramita 

en el Juzgado de primera instancia e instrucción núme­
ro 9 de los de esta capital, por la misma razón que se 
indica para los dos anteriores. 

29. Disponer, en armonía con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se oponga a la 
inscripción de dominio solicitada por D. Ramón y D. Angel 
Luelmo de un solar enclavado entre las calles de Guzmán 
el Bueno, Lucio del Valle y Andrés Mellado, y que se 
tramita en el Juzgado de primera instancia e instrucción 
número 8 de los de esta capital, por la misma razón que 
se indica para los tres anteriores. 

30. Disponer, en armonía con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se oponga a la 
inscripción de dominio solicitada por D. Tomás González 
Valencia de la finca número 6 de la calle de Antonio Ro­
dríguez, y que se tramita en el Juzgado de primera ins­
tancia e instrucción número 12 de los de esta capital, 
por la misma razón que se indica para los cuatro ante­
nore.!. 

31. Disponer la expropiación y abono a D. Pedro y 
a doña Elvira Suárez y us de un inmueble y una parcela 
enclavados entre las calles de Colomer y Francisco Alti­
miras, necesarios para la construcción del bloque de vivien­
das que realiza el Patronato Municipal de la Vivienda en 
las inmediaciones de la plaza de toros, y cuyo precio, de 
23.400 y 2.600 pesetas, respectivamente, fijado mediante 
avenencia, sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo II , artículo 1.0, con­
cepto 4.°, del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de ] 931" y se satisfará, previo el cumplimiento de los trá­
mites corrientes en esta clase de asuntos, en el acto del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, en la que 
deberán constar la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas de las fincas. 

32. Disponer la expropiación y abono a Panificadora 
Popular Madrileña (S. A.) de una parcela de terreno, de 
1.546,19 metros cuadrados, necesaria para la apertura le­
gal de la calle de Ercilla, en su trozo comprendido entre 
la de los Carvajales y el paseo del Canal, y cuyo precio, 
fijado mediante avenencia, de 191.727,56 pesetas, será car­
go, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, a la partida 68 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, y se satisfará, previo el cumplimiento de 
los trámites corrientes en esta clase de asuntos, en el acto 
del otorgamiento de la correspondiente escritura, en la que 
deberán constar la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas del terreno. 

33. Disponer la expropiación y abono a D. Felipe 
Campuzano López de una parcela de terreno, de 215,30 me­
tros cuadrados, del solar número 76 de la calle de Canillas, 
necesaria para el mayor ancho de dicha vía pública, y cuyo 
precio, de 10.641 ,92 pesetas, fijado mediante avenencia, 
será cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 68 d("l vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, y será satisfecho. previo 
el cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase 
de asuntos, en el acto del otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, en la que deberán constar la ins­
cripción de dominio y la libertad de cargas sin limitación 
de tiempo. 

34. Disponer la expropiación y abono a D. José Fer­
nández Pérez y a D. Cristóbal Valdés Larrañaga ele una 
parcela de terreno, de 243,38 metros cuadrados, del solar 
sito en las calles de López de Hoyos y Ros de Ola no, 
necesaria para el ancho oficial de las referidas calles, y 
cuyo precio, fijado mediante avenencia, de 38.039,93 pese­
tas, será cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 68 del vigente presupuesto · 
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ordinario del Ensanche, y se satisfará, previo el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, 
en el acto de! otorgamiento de la correspondiente escritura, 
en la que deberán constar la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas del terreno a expropiar. 

35. Disponer la expropiación y abono a la Congrega­
ción. de San Pedro Apóstol de Venerables Sacerdotes de 
una parcela de terreno con muro de cerramiento, de me­
tros cuadrados 103,50, necesaria para la apertura de la 
nueva vía del Conde del Valle del Súchil, entre las calles 
de Alberto Aguilera y Rodríguez San Pedro, y cuyo pre­
cio, fijado mediante avenencia, de 65.179,68 pesetas, de­
berá ser cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 68 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, y se satisfará, previo el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, 
en el acto del otorgamiento de la correspondiente escritura, 
en la que deberán constar la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas sin limitación de tiempo. 

36. Disponer la expropiación y abono a D. José Ma­
ría Larrey Quian de un solar y de una pequeña construc­
ción enclavada en el mismo sitos en la calle Diagonal, entre 
las de Vallehermoso y Galileo, por estar afectado por zona 
verde, y cuyo precio, fijado mediante avenencia, en pese­
tas 91.594,04, deberá ser cargo, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 68 del 
vigente presupuesto ordinario de! Ensanche, y se satisfará, 
previo e! cumplimiento de los trámites corrientes en esta 
clase de asuntos, en el acto del otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, en la que deberán constar la inscrip­
ción de dominio y la libertad de cargas de la finca en 
cuestión. 

37. Disponer la expropiación y abono a los herederos 
de D. Gregorio Iturbe de dos parcelas de terreno: una, de 
936,52 metros cuadrados, necesaria para la apertura de la 
calle de Vitrubio, y otra, de 127,42 metros cuadrados, 
como inedificable, por el precio respectivo de 508.474,17 
y 69.181,41 pesetas, cuya suma total, de 577.655,58 pese­
tas, deberá ser cargo, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 68 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, y se abonará, previo el 
cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de 
asuntos, en e! acto del otorgamiento de la correspondiente 
escritura, en la que deberán constar la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas de las parcelas de que se 
trata. 

38. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, los pliegos de condiciones facultati­
v~s y económicoadministrativas que figuran en el expe­
dIente, y que han sido confeccionados para enajenar me­
diante subasta el solar municipal sito en e! número 7 de 
la calle de Oquendo, con la reserva del derecho de tanteo 
a los propietarios colindantes, con la modificación de que 
en el pliego de condiciones facultativas se sustituirán las 
cláusulas 6.a y 7.a por otra que diga: "Se concede a los 
colindantes en fachada del solar municipal el derecho de 
tanteo, con la obligación de destinar el mismo a jardín", 
a tenor de lo cual quedará rectificado igualmente el ar­
tículo 14 del pliego de condiciones económicoadministra­
tivas. 

39. Aprobar el proyecto de alineaciones de! paseo 
de la Habana, elaborado por la Dirección de Urbanismo 
Municipal en 30 de abril del pasado año, con objeto de 
que el ancho de veinticinco metros previsto en el plan ge­
neral no suponga desigualdad en los perjuicios que las 
expropiaciones llevan consigo, y cuyo proyecto será some­
tido para su resolución a la Comisión de Urbanismo de 
la Comisaría General para la Ordenación urbana de Ma­
drid y sus alrededores. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

40. Quedar enterada de un auto del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de marzo 
del corriente año, dictado en el recurso de plena juris­
dicción interpuesto ante el mismo por D. José Muesas 
Sánchez, en nombre y representación de la Asociación 
Nacional de Peritos Industriales, contra el acuerdo de la 
Corporación, de 9 de octubre de 1950, denegatorio de 
aclaración al artículo 56 y concordantes de las vigentes 
Ordenanzas de la Edificación; y por cuyo auto se tiene 
por apartado y elesistido del presente recurso al Procu­
rador señor Muesas, en nombre ele la referida Asociación, 
con lo que, por consiguiente, queda confirmado en todas 
sus partes el acuerdo municipal recurrido a que antes se 
hace referencia. 

41. Quedar enterada de un auto del Tribunal Pro­
vinci;;¡.l de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 ele marzo 
del corriente año, dictado en el recurso de plena juris­
dicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. Fernando 
Hueso Lozano contra el acuerdo municipal, ele 8 de enero 
del año actual, que le denegó licencia de apertura para 
carpintería mecánica en la cuesta del Zarzal, sin núrnero, 
con vuelta a la calle ele Francisco Suárez, 2; y por cuyo 
auto se tiene por apartado y desistido de dicho recurso al 
señor Hueso Lozano, confirmándose, por tanto, el acuerdo 
municipal recurrido; debiendo, en su consecuencia, oficiar se 
a la Tenencia de Alcaldía correspondiente para que pro- . 
ceda a la inmediata clausura de la industria; por 10 que 
respecta al escrito formulado por e! industrial en 27 de 
febrero último, solicitando devolución de los derechos sa­
tisfechos, deberá procederse a su tramitación una vez cum­
plimentado el acuerdo de clausura, si bien, y una vez que 
el interesado ha presentado nuevo escrito en 16 de marzo 
último solicitando la compensación de los derechos satis­
fechos para el nuevo local al que tiene e! propósito de tras­
ladarse, deberá informar sobre estos extremos la Sección 
de Hacienda, previo informe de la Inspección de Indus­
trias, respecto a si el nuevo emplazamiento se encuentra 
autorizado por las vigentes Ordenanzas de uso industrial 
para la que se trata de instalar. 

42. Quedar enterada de un auto del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 20 de abril 
del corriente año, dictado en el recurso de plena juris­
dicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. Joaquín 
López Varela sobre revocación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 13 ele octubre de 1950, que le 
denegó licencia de apertura para depósito de carburo de 
calcio en la calle de Benito de Castro, 3; y por cuyo auto 
se tiene al señor López Varela por apartado y desistido 
del referido recurso, quedando, por consiguiente, firrne el 
acuerdo municipal recurrido; debiendo, en su consecuencia, 
oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de la Tercera Zona para 
que proceda a la inmediata clausura de la industria, caso 
de que funcionara en la actualidad. 

43. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de un fallo del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoad­
ministrativo, fecha 12 de abril último, dictado en el recurso 
de plena jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por 
D. Pablo Izard Muñoz contra el acuerdo municipal, de 
10 de junio de 1949, que le denegó licencia de apertura 
de salón de té en la calle de Víctor Rugo, 4; y por cuya 
sentencia, desestimando el referido recurso, se confirma el 
acuerdo municipal recurrido, sin hacer expresa imposición 
de costas; debiendo, en su consecuencia, oficiar se a la Te­
nencia de Alcaldía del distrito correspondiente para que 
proceda a la inmediata clausura de la industria, caso de 
que ésta estuviera aún en funcionamiento. 

44. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
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de un fallo del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad­
ministrativo, fecha 3 de abril último, dictado en e! recurso 
de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por don 
Vicente Díaz Alonso contra e! acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 1 de febrero de 1950, que le 
denegó licencia de apertura para lechería en la calle del 
Doctor Esquerdo,' 89; Y por cuya sente.ncia, estimando la 
excepción de defecto legal en el modo de interponer la de­
manda alegada por el Ministerio Fiscal, se abstiene el 
referido Tribunal de entrar a conocer de toda otra excep­
ción y del fondo de! recurso; quedando, en su consecuencia, 
firme el acuerdo municipal recurrido. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos un fallo 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 10 de noviembre de 1950, dictado en 'el recurso de 
plena jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por don 
Teodoro Chico Redondo contra el acuerdo de la Corpora­
ción, de 6 de mayo de 1949, que le denegó licencia de 
ampliación para estabular dos reses más en e! establo de 
la calle de Esperanza Carrascosa, 10 (Chamartín); y por 
cuya sentencia, estimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegada por la parte coadyuvante, se abs­
tiene el indicado Tribunal de conocer del fondo de! recurso 
de que se trata; debiendo, en su corisecuencia, oficiarse a 
la Tenencia de Alcaldía de la Sexta Zona para que pro­
ceda a desalojar las reses que existan de más en e! referido 
establo, para el que tiene concedida licencia de dos reses 
solamente. 

46. Acatar y cumplir un fallo de! Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de marzo último, 
dictado en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante 
dicho Tribunal por D. Carlos de la Poza Rodríguez contra 
e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 18 de 
enero de 1950, que le denegó licencia de apertura para 
frutería y verdulería en la calle de las Peñuelas, 1 ; y por 
cuya sentencia, declarando haber lugar al referido recurso, 
se revoca el acuerdo municipal recurrido, sin hacer expresa 
condena de costas; debiendo, en su consecuencia, conce­
derse la licencia de que se trata, previo pago de los dere­
chos correspondientes, si no los hubiera satisfecho, ya que 
de! informe de los Servicios Técnicos Municipales se des­
prende que el local de que se trata reúne las condiciones 
precisas para la industria de referencia. 

47. No mostrarse parte como coadyuvante de la Ad­
ministración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en e! recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Román Nicolás 
Seco contra el acuerdo municipal, de 14 de febrero de! co­
rriente año, que le denegó, en vista de la orden de! Minis­
terio de Industria y Comercio de 17 de abril de 1946, 
licencia de apertura para tienda de comestibles en la calle 
de Canillas, 15 (barrio de Canillas); debiendo al propio 
tiempo desestimar se lo solicitado por e! interesado en 
cuanto a la suspensión de la industria, la cual deberá lle­
varse a efecto. 

48. No mostrarse parte como coadyuvante de la Ad­
ministración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Teodosio Rivera 
Sánchez contra e! acuerdo municipal, de 1 de diciembre 
de! pasado año, por el que se concedió licencia de apertura 
a doña Josefa de! Castillo Rico para venta de carne de 
ganado equino en la calle de Francisco Santos, 36. 

49. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Greg-orio Media­
villa Cuesta contra el acuerdo municipal, de 24 de enero 
del corriente ~ño, que le denegó, en vista de los distintos 

informes emitidos sobre el caso, licencia de apertut:.á. para 
tienda de ultramarinos en la calle de Julián Gascón, sin 
número. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

50. Mostrarse parte, en armonía con lo informado por­
el Servicio Contencioso, en el sumario que con el núme-· 
ro 28 de 1951 se sigue en el Juzgado de instrucción nú- ' 
mero 10 por falsificación de recetas de la Beneficencia Mu­
nicipal, siendo el importe de! perjuicio económico sufrido ' 
por la Corporación e! de 3.000 pesetas, según informa el 
Decanato de dicha Beneficencia. 

51. N o mostrase parte, en armonía con 10 informado 
por e! Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello el 
Ayuntamiento a la indemnización que en su día pueda co­
rresponderle, en e! sumario que con e! número 437 de 
1950 se sigue en el Juzgado de primera instancia e ins­
trucción número 12 por daños en un banco de! paseo del 
General Primo de Rivera, frente a la iglesia de los Sale­
sIanos. 

52. N o mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a 
la indemnización que en su día pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado 
de instrucción número 11 por robo de enseres y ropas en 
e! grupo escolar Isabel la Católica, de la propiedad de! 
Conserje de dicho grupo, ascendiendo el importe de los 
daños ocasionados ~n el local, aparte de lo substraído, a 
250 pesetas. 

53. Adoptar los acuerdos que a continuación se con­
signan, de conformidad con lo propuesto por e! ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sa­
nidad: 

Primero. Anular el acuerdo, de 12 de enero del co­
rriente año, por e! que se aprobaron las bases del conctlrso­
oposición restringido entre el personal técnico con título 
facultativo del Laboratorio Municipal para proveer nueve 
Jefaturas de dicho Centro, ya que se han observado varios 
errores al ser publicado e! anuncio de la convocatoria en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID del día 29 del 
mes de enero último; y 

Segundo. En armonía con lo establecido en los acuer­
dos de! Ayuntamiento Pleno de 3 de diciembre de 1948, 
2 y 4 de febrero y 7 de diciembre de 1949, y en el de la 
Comisión Municipal Permanente de 6 de diciembre de 1950, 
convocar concurso-oposición restringido entre el personal 
de! Laboratorio Municipal para proveer nueve Jefaturas 
de dicho Centro, dotadas con la gratificación figurada en 
presupuesto, modificando el acuerdo últimamente citado en 
e! sentido de admitir a dicho concurso-oposición no sólo 
a los Profesores del expresado Centro, sino a todo el per­
sonal técnico del mismo con título facultativo que le capa­
cite para ello y lleve más de diez años de servicios como 
tal, con arreglo a las bases y programa que obran unidos 
al expediente y que se publicarán oportunamente. 

54. Crear, de conformidad con la propuesta del señor 
Concejal Delegado del Montepío de Funcionarios Munici­
pales, dependiente ele la Sección de Gobierno interior y 
Personal, un Negociado, que se denominará de Montepíos, 
que tendrá a su cargo la tramitación, por cuanto a la parte 
que a l~ administración municipal compete, de los expe, 
dientes de pensión, tanto del Montepío de Previsión de los 
Funcionarios del Ayuntamiento como del de Obreros, ac­
tualmente en organización, así como también los expeclien­
tes relativos a pensiones de gracia y asuntos con todo lo 
anterior relacionados; y asignar a la Jefatura de dicho N e, 
gociado la gratificación de mando de 8.000 pesetas anuales. 

55. Separar definitivamente del servicio, de confol;, 
midad con lo dispuesto en el número 6.0 del párrafo prl-. 
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mero del artículo 336 de la ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950, al funcionario, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Canillas, D. Francisco Rodríguez 
Hoyos como autor de la falta de "abandono de servicio", 
calificada como muy grave en el número 2.0

, párrafo pri­
mero, del artículo 109 del reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores de fondos y Empleados mu­
nicipales en general de 23 de agosto de 1924, declarado 
vigente provisionalmente por la undécima disposición tran­
sitoria de la ley antes citada. 

56 a 58. Imponer, de conformidad con 10 determina­
do en el número 3.0

, párrafo primero, del artículo 336 
de la ley de Régimen local de 16 de noviembre de 1950, 
la sanción de un mes de suspensión de empleo y jornal a 
los operarios del Servicio de Limpiezas D. Enrique Sanz 
González, D. Mariano Baena García y D. Juan Gómez 
Carmona como autores de una falta calificada como grave 
en el número 1.0 del párrafo primero del artículo 109 del 
reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores 
de Fondos y Empleados municipales en general de 23 de 
agosto de 1924, declarado vigente provisionalmente por 
la undécima disposición transitoria de la citada ley; sién­
doles de abono a efectos del descuento de jornales los de 
los días que ya les fueron retenidos con anterioridad. 

ADIerON PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

59. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de mayo 
pasado, por el que, por incomparecencia, se declara cadu­
cado el recurso interpuesto ante dicho Tribunal por don 
Manuel Romero Poveda, D. Antonio Romero Poveda, don 
Manuel Blanco Pachón y D. Norberto Sáenz Muniáin 
contra el decreto' de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de 
octubre de 1945, por el que se desestimó la petición for­
mulada por los recurrentes de que se les aplicasen los 
beneficios del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de 
junio de 1944, por no tener los servicios cuya acumulación 
se interesó, a efectos de cuatrienios, reconocido el carácter 
de computable a tales efectos ni en la reorganización de 
Servicios del año 1931 ni por acuerdos posteriores, y ser 
esta condición indispensable para la aplicación del acuerdo 
invocado, según los propios términos del mismo. 

60. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de un fallo del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad­
ministrativo dictado en el recurso interpuesto ante el mismo 
por Sor Consuelo Márquez Garcés, en nombre del Insti­
tuto de Hijas de María Auxiliadora, contra la resolución 
del Tribunal Económicoadministrativo, fecha 22 de febrero 
de 1949, que desestimó su reclamación relativa a la exac­
ción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmi­
sión de un terreno sito junto al pinar de la Dehesa de la 
Villa; y por cuya sentencia se revoca y anula el acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrativo de referencia, de­
jando, en su consecuencia, sin efecto el decreto de la Al­
caldía Presidencia de fecha 14 de agosto de 1948, y en su 
lugar, se declara que la adquisición de los terrenos de que 
se trata por donación hecha en escritura pública en 20 de 
abril de 1945 a favor de las escuelas del Santísimo Sacra­
mento del Instituto de las Hijas de María Auxiliadora 
están exentos del arbitrio sobre el incremento del valor 
de los terrenos por la transmisión hecha a favor de la 
indicada Institución, a la que deberá devolverse por el 
Ayuntamiento cuantas cantidades se hubiesen ingresado por 
el arbitrio de plusvalía, como consecuencia de los acuerdos 
y decreto declarados nulos y sin efecto, condenando a la 

parte demandada a estar y pasar por las anteriores decla­
raciones. 

61. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Supremo, confirmatoria de otra del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de noviembre de 1944, 
dictada en el recurso promovido por la entidad Hidráulica 
Santillana (S. A.) sobre pago de derechos y forma de eje­
cución de las obras relacionadas con el tapado de calas; 
y por cuya sentencia, desestimando la excepción de pres­
cripción alegada por el Ayuntarniento, se revoca el acuerdo 
de la Alcaldía Presidencia fecha 14 de enero de 1943, y se 
declara en su lugar que la referida Sociedad tiene derecho 
por su convenio con el Ayuntamiento a proceder por sí y 
a su cargo al tapado de calas que abra en la vía pública 
por necesidades del servicio como coil1pensación a los ser­
vicios y obligaciones impuestos a la citada Sociedad en 
provecho del mismo. 

62. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de una sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en el recurso promovido por la 
Corporación contra la resolución del Tribunal Económico 
que estimó la reclamación promovida por la entidad Bal­
cázar (S. A.) sobre exacción de derechos por ampliación 
de licencia de apertura de su establecimiento de venta de 
pieles sito en la avenida de José Antonio, 27; y por cuya 
sentencia se declara que al entablar la Corporación el re­
curso contenciosoadministrativo, en 10 de agosto de 1945, 
tenía prescrita la acción para ejercitar el mismo, abstenién­
dose, en su consecuencia, de entrar en el fondo del recurso: 
quedando, por consiguiente, firme la resolución del citado 
Tribunal Económico que ordenó anular el acuerdo muni­
cipal recurrido, y por consiguiente, la liquidación ne dere­
chos de licencia de apertura por ampliación de operaciones 
comerciales. 

63. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de 10 Con ten­
ciosoadministrativo dictada en el recurso interpuesto ante 
el mismo por doña Soledad Zurita Sánchez contra el fallo 
del Tribunal Econól11icoadl11inistrativo que desestimó su 
reclamación sobre exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de una finca sita en la carretera 
nueva de Madrid a Fuenlabrada y camino de la Antigua 
(Carabanchel Bajo); y por cuya sentencia, revocando el 
acuerdo recurrido, pronunciado en 18 de noviembre de 1947 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
se declara, con la consiguiente condena de la Administra­
ción, que el terreno de referencia está exento, por y mien­
tras subsistieren las razones en que la actual resolución 
se ha fundado, del arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos. 

64. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por doña Gloria Zurita Sánchez contra el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo que desestimó su recla­
mación sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la transmisión de una finca sita en la carretera 
nueva de Madrid a Fuenlabrada y camino de la Antigua 
(Carabanchel Bajo); y por cuya sentencia, revocando el 
acuerdo recurrido, pronunciado en 18 de noviembre de 1947 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
se declara, con la consiguiente condena de la Administra­
ción, que el terreno de referencia está exento, por y mien­
tras subsistieren las razones en que la actual resolución 
se ha fundado, del arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos. 

65. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
2 de junio último, trasladando un oficio del Ministerio de 
la Gobernación, de 30 del corriente año, por el que, dados 
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los nuevos informes aportados, se autoriza a la Corporación 
para que proceda a la reapertura del expediente de depu­
ración del Vigilante del Servicio de Evacuatorios D. Joa­
quín Forcada Malina, revisión que deberá verificarse con 
arreglo a las normas de la orden de 12 de marzo de 1939, 
y disponer que, una vez adoptado el acuerdo, se remita el 
expediente al referido Ministerio, con el preceptivo informe 
del Gobierno Civil, para la resolución definitiva. 

66. Quedar enterada de una comunicación de la Co­
misaría General para la Ordenación urbana de Madrid y 
sus alrededores, fecha 27 del pasado mes de junio. parti­
cipando haber sido aprobado por la Comisión de Urba­
nismo de dicha Comisaría, con fechas 9 de mayo y 20 de 
junio últimos, la rectificación de alineaciones de las fincas 
situadas en la desviación de la carretera de Valencia y 
calle del Doctor Esquerdo, solicitada por D. Luis Jiner 
Bravo, estableciendo los fondos de edificación de las par­
celas recayentes a las citadas vías a una profundidad de 
treinta y cinco metros, en lugar de los treinta que figuran 
en el proyecto parcial correspondiente a esta zona, y te­
niendo en cuenta que durante el plazo de exposición al 
público no ha habido reclamación alguna. 

67. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 28 del actual, por el que se da cnenta 
de otro del Ministerio de la Gobernación, de 23 de marzo 
último, por el que se declara de urgencia la ejecución de 
los poblados A y B proyectados por el Ayuntamiento en 
Carabanchel Bajo, en la zona inferior de contacto con el 
ferrocarril suburbano. 

68. Quedar enterada de una orden del Ministerio de 
Educación Nacional, fecha 16 de junio de 1951 , por la que, 
a instancia de la Junta Municipal de Primera Enseñanza 
y en aplicación de la décimotercera disposición final y 
transitoria de la ley de 17 de julio de 1945 y teniendo en 
cuenta el decreto de 9 de abril de 1949 que dictó normas 
para la tramitación de los Patronatos Escolares, se dis­
pone 10 siguiente: 

Primera. Se constituye en Madrid el Patronato Mu­
nicipal Escolar, con funciones análogas a las que de modo 
ordinario se conceden a los Concejos de Protección Esco­
lar, en cuanto a organización y funcionamiento, salvo las 
que expresamente se regulan en la presente orden. 
- Segunda. La acción del Patronato abarcará a los si­
guientes grupos y escuelas hoy existentes: Ruiz Jiménez, 
Jacinto Benavente, Escuelas de Aguirre, Nuestra Señora 
de la Paloma, San Eugenio y San Isidro, Palacio Valdés, 
Moreno Rosales y Escuelas Bosque. Quedarán igualmente 
integrados en el Patronato los Internados municipales Co­
legio de San Ildefonso, Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma y Palacio Valdés. 

El Patronato podrá proponer la creación de las escue­
las que considere necesario, dentro de las formalidades 
legales, y sometidas a 10 que en la presente disposición 
se establece. 

Tercera. El Patronato Municipal Escolar quedará 
constituí do en la siguiente forma: 

Presidente de honor, ilustrísimo señor Director general 
de Enseñanza Primaria. 

Presidente efectivo, excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento de Madrid. 

Vocales: señor Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, Presidentes de las Comisiones de Hacienda, Cul­
tura y Gobierno interior y Personal, señor Inspector .Tefe 
de Enseñanza Primaria, señor Secretario del excelentísimo 
Ayuntamiento, señor Inspector de Enseñanza Municipal, 
un representante de! Obispado de Madrid-Alcalá, un Di­
rector y una Directora de grupo escolar o Internado some­
tido' al Patronato, dos Maestros nacionales, en representa­
ción del S. E. M., Y un Arquitecto municipal. 

Sustituirá al excelentísimo señor Alcalde en la Presi-

dencia el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, y 
desempeñará la Secretaría del Patroitato, con voz y sin 
voto, el Jefe de la Sección de Enseñanza del Ayuntamiento. 

Cuarta. Corresponderá al Patronato la convocatoria 
del concursillo a que hayan de anunciarse la totalidad de 
las vacantes existentes, y en su caso, las del concurso 
ele traslado y concurso-oposición entre Maestros d@l esca­
lafón nacional. La fecha ele las convocatorias se designará 
por el Patronato, aunque procurará en 10 posihle ajustarse 
a las señaladas para el procedimiento general en el esta~ 
tuto del Magisterio, el que se observará igualmente en la 
tramitación y asignación de puntuaciones, y en su caso, 
en e! señalamiento de las pruebas docentes. 

El Tribunal ele oposición que hubiere de nombrarse 
estará compuesto por un Profesor o Profesora numerarios 
de escuela del Magisterio, un Profesor de Religión, un Ins­
pector de Enseñanza primaria, dos representantes de la 
Junta Municipal de Enseñanza y un Maestro o Maestra 
nacional propuesto por la Junta Municipal. Actuará de 
Secretario el de menos edad. El Ministro designará el 
Tribunal y su Presidente. 

Quinta. A través de la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza el Patronato elevará al Ministerio las propues­
tas ele nombramiento de los Maestros, cualquiera que haya 
sido el procedimiento realizado para la provisión. 

Sexta. Iguales derechos de convocatoria se conceden 
al Patronato para la provisión de las vacantes existentes 
o que se produzcan en las Direcciones de grupos escolares. 
A este efecto, el Tribunal de oposición que se precise será 
nombrado por el Ministerio, y estará compuesto de la si­
guiente forma: un Consejero Nacional de Educación o un 
Catedrático de cualquier grado de Enseñanza, que presi­
dirá; un Profesor numerario de escuela del Magisterio o 
un Inspector de Enseñanza primaria, un Profesor de Re­
ligión de escuela del Magisterio o Sacerdote propuesto por 
la Jefatura Eclesiástica, dos representantes de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza y un Director de grupo 
escolar sometido al Patronato, actuando de Secretario el 
de menos edad. 

Las propuestas de nombramiento se eJevarán para su 
aprobación en el Ministerio en la forma señalada en el 
número anterior; y 

Séptima. El personal docente de las escuelas que se 
someten al Patronato, y que en la actualidad figura en el 
escalafón municipal, continuará con los derechos recono­
cidos por la décimocuarta de las disposiciones transitorias 
de la ley. 

El de nombramiento posterior a la presente orden, rea­
lizado conforme a lo dispuesto, continuará perteneciendo 
al escalafón nacional del Magisterio, con los haberes que 
por su categoría le corresponda y los derechos que concede 
el artículo 229 del Estatuto, todo sin perjuicio de las gra­
tificaciones que el Patronato conceda. 

Comisión de Hacienda 

69. Disponer, teniendo en cuenta que persisten las 
circunstancias que originaron la apertura de una cuenta de 
crédito de 150.000.000 de pesetas con el Banco de Crédito 
Local de España, y ante la necesidad acuciante de prose­
guir la obra emprendida, se amplíe en 70.000.000 de pe­
setas el préstamo de 150.000.000 concertado con el referido 
Banco como anticipo de la emisión de la segunda etapa del 
presupuesto extraordinario de 1946, ampliación a realizar 
en las mismas condiciones que la anterior, y cuya suma 
tendrá la siguiente aplicación: 

Transportes urbanos, partida 24 del presupuesto ex­
traordinario aprobado, 10.000.000 de pesetas. 

Alumbrado, Servicios eléctricos y me~ánicos, partí-
da s.a, 9.000.000 de pesetas. • 
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Pavimentación y nuevas urbanizaciones, partida 7.a, 
10.000.000 de pesetas. 

Servicios de Aguas Potables y Residuales, galerías, et­
cétera, partidas 22 y 23, 26.000.000 de pesetas. 

Viviendas, partida 14, 15.000.000 de pesetas. 
y autorizarse al propio tiempo a la Alcaldía Presiden­

cia para suscribir la escritura pública que en su día habrá 
de otorgarse con el Banco, solemnizando el contrato y 
todos cuantos dOCllmentos fuesen necesarios. 

70. Modificar, teniendo en cuenta que el transcurso 
del tiempo ha motivado que las necesidades de los Ser­
vicios no sean las mismas, y al propio tiempo la extre­
mada urgencia de algunas obras en relación con. otras, el 
acuerdo municipal, de 7 de diciembre de 1950, que rela­
cionaba la inversión del crédito de 150 millones de pesetas 
que habría de concertarse con el Banco de Crédito Local 
de España, en el sentido de que la referida suma tenga la 
aplicación que seguidamente se detalla: 

a) Obras del ferrocarril suburbano plaza de España-
I Carabanchel, construcción de las estaciones de autobuses 
y trolebuses, compra de material móvil (trolebuses y tran­
vías), instalación de líneas de trolebuses: 130.000.000 de 
pesetas (capítulo XI, artículo 4.°, partida 24, del presu­
puesto extraordinario aprobado). 

b) Para instalación de alumbrado en diversas zonas 
de la capital y pueblos anexionados: 5.000.000 de pesetas 

, (capítulo IV, artículo 1.0, partida 5.a). 
e) Para construcción de viviendas municipales: pese­

tas 5.000.0000 (capítulo IX, artículo 2.°, partida 14); Y 
d) Para vías públicas y nuevas urbanizaciones en el 

término municipal y términos anexionados: 10.000.000 de 
pesetas (capítulo XI, artículos 1.0 y 2.°, partidas 22 y 23). 

71. Acatar y cumplir en sus propios términos, te-
. niendo en cuenta lo informado por la Asesoría Jurídica, 
un fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 25 de abril del corriente año, dictado en la 

. reclamación promovida ante el mismo por la entidad Cli­
i ment Hermanos (S. L.) contra la exacción de derechos por 
¡licencia de apertura correspondientes a su taller de ebanis­
ltería sito en la calle de Raimundo Lulio, 20; Y por cuyo 
fallo se acuerda la nulidad del acta levantada por la Ins-
}\'eCción en 21 de mayo de 1947, así como la liquidación 
derivada de la misma, cuyo importe deberá ser devuelto, 
si hubiere sido ingresado, y asimismo confirmar el acta 
de 20 de abril de 1949, como también la liquidación a que 
dió origen. 

72. Acatar y cumplir en sus propios términos, te­
niendo en cuenta 10 informado por la Asesoría Jurídica, 
un fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 13 de marzo del corriente año, dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. José Fariña 
Ferrero, en nombre del Banco de Crédito Local de Es­
paña, contra la exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 36 de la calle 
de Los Madraza; y por cuyo fallo se revoca el acto ad­
ministrativo impugnado anulando la liquidación a que se 
refiere, que deberá sustituirse por otra en la que el valor 
originario sea el del índice, sin reducción alguna, con de­
recho a la devolución de la diferencia que exista entre 
amb,.9s, si la primera hubiere sido ingresada. 

73. Acatar y cumplir en sus propios términos, te­
niendo en cuenta 10 informado por la Asesoría Jurídica, 
un fallo del Tribunal Econól11icoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 13 de marzo del corriente año, dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por D . Enrique Zun­
zunegui Moreno contra la exacción del arbitrio ele plus­
valía correspondiente a la transmisión de un solar sito en 
la avenida de José Antonio, con vuelta a la calle de los 
Reyes, sin número; y por cuyo fallo se ordena que se 
retrotraigan las actuaciones municipales al trámite de noti-

ficación del acuerdo de 6 de noviembre de 1947, estimando 
la reclamación únicamente en 10 que se refiere a este ex­
tremo, por considerar que la notificación que se hizo ado­
lece de vicio de nulidad por no haberla realizado el propio 
interesado. 

74. Acatar y cumplir en sus propios términos, te­
niendo en cuenta lo informado por la Asesoría Jurídica, 
un fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de marzo del corriente año, dictado en la 
reclamación promovida por D. Eduardo Moreno Caballero, 
como propietario del café bar Balboa, sito en la calJe de 
Alcalá, 105, contra la exacción del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo C0l110 consecuencia del acta levan­
tada por la Inspección de dicho impuesto; y por cuyo fallo 
se estima la referida reclamación, y en su consecuencia, 
se dispone que se anule la liquidación practicada por ser 
improcedente la aplicación de la sanción del 20 por 100, 
y que se gire nueva liquidación aplicando el recargo del 
10 por 100 señalado para las actas de invitación. 

75. Acatar y cumplir en sus propios términos, te­
niendo en cuenta lo informado por la Asesoría Jurídica, 
un fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 25 de abril del corriente año, dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. José Villar 
Lamoza, empresario del cinematógrafo Salamanca, contra 
la exacción del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo; y por cuyo fallo se acuerda estimar la referida recla­
mación, y en su consecuencia, se dispone que las sesiones 
de cinematógrafo celebradas fuera del período concertado 
se liquiden por el sistema de declaración jurada, conforme 
se disponía .por decreto de la Alcaldía fecha 30 de junio 
de 1948, teniendo en cuenta que los cuatro días del ej er­
cicio de dicho año deberán liquidarse, en la parte propor­
cional que corresponda, con arreglo a la declaración jurada 
presentada en el mes de septiembre del ejercicio de 1947; 
que se decrete la nulidad de las actas números 1.120 
de 1948 y 1.844 de 1949 y liquidaciones derivadas de las 
mismas, así como de la partida de 19.374,92 pesetas que 
figura en la liquidación de 1947, pbr aumento de precios, 
según el cálculo de la Contrainspección, por no rebasar 
la diferencia de precios el 10 por 100, y anular igualmente 
la sanción de! 20 por 100 que fué impuesta, reconociéndose 
el derecho a la correspondiente devolución de las cantida­
des indebidamente ingresadas como consecuencia de 10 dis­
puesto en e! indicado fallo. 

76. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por 
la Asesoría Jurídica y por la Sección correspondiente, re­
curso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 10 de abril del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante este último Tribunal por Canta­
bria de seguros (S. A.) contra las multas que le fueron 
impuestas por su falta de entrega dentro del plazo seña­
lado al efecto de su declaración de primas recaudadas por 
aquélla en el año 1947, relativas a pólizas de seguros contra 
el riesgo de incendios de bienes situados en el término 
municipal; y por cuyo fallo, estimando la referida recla­
mación, .se anula la sanción impuesta a la .entidad recla­
mante por el motivo indicado, cuyo importe deberá serie 
devuelto, si hubiere sido ingresado. 

77. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 25 de abril 
del corriente año, por el que se desestima la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Francisco de Luis Díaz 
contra las cuotas que como contribución especial corres­
ponden a la finca número 6 de la cuesta del Zarzal (hoy 
calle del Conde del Val) por las obras de pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica; debiéndose comunicar este acuerdo a los Servicios 
Económicos municipales por si el importe de tal exacción 
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se encontrase depositado por el interesado, a reserva de l~ 
indicada resolución, o no hubiese sido hecho efectivo por 
cualquiera otra causa. 

Comisión de Fomento 

78. Rectificar, en armonía con lo informado por 1a 
Inspección General de los Servicios Técnicos, el plan ge­
neral de ordenación urbana, en el sentido de dar a la calle 
de Fausto Domingo las alineaciones que figuran puntea­
das en rojo en el plano unido al expediete, suscrito por el 
Arquitecto municipal en 21 de octubre del pasado año, 
prolongándola hasta la calle de Segovia, y disponer se 
someta esta ~'e~t\fis:a~i6n a la superior sanción de la Co­
misión de Urbanismo. 

. 79.. Disponer la expropiación y abono a D. Francisco 
Javier Castillo Salazar de una parcela de terreno, de 27,15 
metros cuadrados, o la que en definitiva resulte según 
títulos, procedente de la finca número 20 de la calle de 
Hortaleza, la cual ha quedado a la libre disposición del 
tránsito público; y disponer que su precio, de 68.464,65 
pesetas, fijado mediante avenencia, sea cargo, en armonía 
con 10 informado por la Intervención Municipal, al capí­
tulo XI, artículo 2.°, del vigente presupuesto, y ser satis­
fecho en el acto de otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública. 

. 80. Disponer la expropiación y abono· a- D .. Pedro 
Sarmiento ~eGeña Y a. D, Pablo, D. José Yo doña María 
Elgarresta Zava\a del solar de su propiedád sito en el 
número 7 de \a Galle de Sal} Bernabé" necesario para el 
proyecto gran vía San Francisco-Puerta de Toledo,. qu.e 
f1;1é oC1,lpado por la Corporación, en 24 de enero de ¡949, 
por estar acogido el. r:ef.er;i,do proye~to a lp: ley de 7 de 
octuqre de 1,939, pre~io el depÓ,sit.o en. la Caja General de 
l~ cantidad de 2.2DO pesetas a disposición del propietario 
de la finca, e ipscrito en¡ el, Registro de la Propiedad a 
tavor del Municipio;. y 4i~poner que su precio, de pesetas 
233.122,80, fijado mediante avenencia, se satisfaga con 
Gargo ~ la partida 678 del vigente presupuesto en el acto 
del otorgamiento del correspondiente documento notarial. 

81'. Disponer la expropiación y abono a doña Rosario 
Serrano Alvarez de una parcela de terreno, de 15,47 me­
tros cuadrados, o la que en definitiva resulte según títulos, 
procedente de la finca número 7 de la calle del Ave María, 
con vuelta a la de la Rosa, necesaria para colocar en línea 
la referida finca, y que ha quedado a la libre disposición 
del tránsito público; y determinar que su precio, de pese­
tas 4.383,58, fijado mediante avenencia, sea cargo, en ar­
monía con 10 informado por la Intervención Municipal, a 
la partida 678 del vigente presupuesto, y se satisfaga en 
el acto del otorgamiento de la escritura pública. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

82. Hacer extensivos, por razones de analogía, a los 
Auxiliares del Registro Fiscal del Ensanche, y sin que 
esto suponga la desestimación de otras peticiones pendien­
tes de resolución, los beneficios que, por acuerdo plenario 
de 4 de mayo del corriente año, y en virtud de sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, se 
concedieron a los Temporeros de Estadística, o sea decla­
rarlos Auxiliares administrativos fijos de aquella depen­
dencia, en la que precisamente deberán seguir prestando 
sus servicios, con el sueldo inicial de 8.000 pesetas anua­
les, con efectos a partir del día siguiente al de la adopción 
de este acuerdo. 

83. Reconocer a los Vigilante eventuales de Arbitrios 
sobre especies de consumo los mismos derechos otorgados 
al personal eventual de otros Servicios, o sea el de no 
poder ser declarados cesantes más que por las mismas 

{;ausas y con las mismas garantías que los fijos, y el de 
disfrutar, igual que éstos, del percibo dé cuatrienios en 
1a misma forma y cuantía; teniendo efectos este acuerdo 
{l partir del día siguiente al de su adopción,< desde el cual 
los interesados comenzarán a disfrutar del jornal que les 
corresponda con arreglo al tiempo de servicios prestados. 

8-1-. Modificar, de conformidad con la propuesta fonnu­
lada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado 
de Beneficencia, el artículo 105 del reglamento de la Bene­
. ficencia Municipal, en el sentido' de que en lugar de asig­
narse de modo invariable tres Médicos y dos Practicantes 
para el servicio de asistencia e inspección médica de los 
obreros municipales, este número podrá ser variado segím 
las exigencias del servicio en cada momento, y en su con­
secuencia, autorizar la designación propuesta de un Médico, 
Inspector para el personal de los Servicios de Matadero, 
Cementerios y demás hasta ahora no comprendidos en las. 
inspecciones médicas existentes. 

85. Fijar, de conformidad con la propuesta formula­
da por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado 
de Beneficencia, en 5.000 pesetas el sueldo anual de las 
Enfermeras eventuales de la Beneficencia Municipal- que 
prestan servicio actualmente o que sea preciso nombrar 
en lo sucesivo. 

Comisión de Acopios 

86. Adoptar los acuerdos que a continuación e ex­
presan, en relación con la celebración de concurso público ' 
encaminado a la adjudicación de la confección de vestuario' 
de invierno para el personal del Servicio dé Limpiezas:. 

Primero. Que la confección de 2.323 uniformes de ' 
pana completos con destino al personal del Serv,icio de ' 
Limpiezas, se considere comprendida en las facultadés con- o 
feridas en el párrafo tercero del artículo 310 de la v,igente' 
ley de Régimen local, y por tanto, se lleve a efecto su l 

adjudicación mediante la celebración de concurso público. · 
Segundo. Que se aprueben los precedentes pliegos de ' 

condiciones facultativas y económicoadministrativas redac­
tados a tal efecto, por hallarlos de conformidad. 

Tercero. Que el gasto aproximado de 355.512,15 pe­
setas, a que puede ascender dicha confección, sea cargo a 
la consignación figurada en el capítulo VII, artículo 2.0, . 
concepto 6.°, partida 270, del vigente presupuesto, en ar- < 
manía con 10 informado oportunamente por la Intervención ' 
Municipal; y 

Cuarto. Que la propuesta de adjudicación de la refe'­
rida licitación se formule por esta Comisión de Acopios;, 
previo estudio de las proposiciones que a tal fin se pre~ 
sen ten a dicho concurso. 

87. Adoptar los acuerdos que a continuación se ($:­

presan, en relación con la adquisición, con carácter dl1: 
urgencia, de botas negras de una pieza con destino al per­
sonal del Cuerpo de Policía Urbana: 

Primero. Que la adquisición de botas negras de una 
pieza con destino al personal del Cuerpo de Policía Urbana 
se considere comprendida en la excepción de licitación pú­
blica prevista en el apartado e del artículo 311 de la 
vigente ley de Régimen local, por las razones ele imperiosa 
y urgente necesidad que concurren en la misma; conside­
rándose suficientemente justificadas dichas circunstancias 
en la precedente propuesta suscrita por la Dirección ele 
Acopios, a los efectos previstos en el artículo 312 del 
mismo cuerpo legal. 

Segundo. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia 
para que, a propuesta de esta Comisióh de Acopios y pre­
via petición de ofertas a casas especializadas, adj udique 
el suministro de botas negras que precisa el Cuerpo de 
Policía Urbana a la firma proveedora que-cotice la pro-

Ayuntamiento de Madrid



570 130LETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRíb 

poslclon más ventajosa para los intereses municipales, en 
la medida que el crédito di ponible lo permita; y 

Tercero. Que el gasto que por tal motivo se produzca 
sea cargo a la consignación figurada para dichas atenciones 
en el capítulo IlI, artículo 1.0, concepto 8.°, pa~tida 6~, 
del vigente presupuesto, en el que existe una dlspol1lbl­
lidad de 24-0.846,35 pesetas. 

88. Se dió cuenta de un dictamen disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a conti~uación se ex~r~san, 
para celebrar, con sujeción a lo~ pltegos de . condlcIO~es 
redactados al efecto, subasta públIca para enajenar vanas 
motocicletas de propiedad municipal, y teniendo en cuenta 
las peticiones que de algunas de ellas han sid.o formulad~s 
por la Delegación del Servicio contra IncendIos, TenenCIa 
de Alcaldía de Vallecas y Secretaría General, así como 
algunos particulares: 

Primero. Que se celebre subasta pública para la ena­
jenación de nueve motocicletas de propiedad municipal, 
desechadas por el Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes por inservibles o de costosa y antieconómica repa­
ración, con arreglo a las condiciones facultativas y econó­
micoadministrativas consignadas en los pliegos de condi­
ciones redactados por el Negociado de Subasta, que figuran 
en el expediente, y que, por hallarlos de conformidad, pro­
pone asimismo su aprobación; y 

Segundo. Que de las cuatro motocicletas restantes, 
igualmente desechadas por Talleres Generales y Transpor­
tes, se proceda a la inmediata reparación y puesta en ~e~·­
vicio de las mismas, a fin de destinarlas: dos, al SerVICIO 
contra Incendios; nna, a la Tenencia de Alcaldía de Va­
llecas, y otra, al servicio de la Secretaría General de la 
Corporación; para lo cual, por dichos Talleres, se solici­
tarán de Acopios los elementos necesarios, cuyo gasto será 
contabilizado e imputado previamente por la Intervención 
Municipal, en la forma establecida para dicho régimen de 
adquisiciones y suministros. 

Y se aCOl"dó por unanimidad que, antes de ~nunciar la 
subasta a que se refiere el precedeI1te dictamen, se conceda 
un plazo para que los Servicios puedan solicitar las moto­
cicletas que necesiten, las cuales serán arregladas, si fuera 
posible, qnedando para la venta las que sean del todo in­
servibles. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

89. Aprobar el acta de avenencia, fecha 25 de mayo 
último, suscrita por el Arquitecto Jefe de la Sección Téc­
nica de Valoraciones y la representación de la pmpiedad 
de la finca número 1 de la calle de Requena, por la que 
se conviene expropiar la servidumbre de luces y vistas 
que corresponden a la expresada finca sobre el grupo es­
colar medianero recientemente construído en la plaza de 
Ramales, todo ello conforme a 10 prescrito en el artícu­
lo 112 del reglamento de obras, Servicios y bienes muni­
cipales; y determinar que la cantidad de 14.500 pesetas, 
importe de la expropiación de referencia, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 678 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal; debiendo interesarse del Colegio Notarial de Ma­
drid la designación del N otario que haya de intervenir en 
la formalización de la escritura procedente. 

ADICION SEGUNDA 

Comisión de Hacienda 

90. Se dió cuenta de un dictamen de esta Comisión 
disponiendo, después de examinar el acuerdo de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y e! informe emitido 
por la Intervención respecto de la imposibilidad de hahi-

litar los créditos oportunos dentro del presente ejerCICIO, 
se apruebe el proyecto de reglamento orgánico del Mon­
tepío de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de 
Madrid, redactado por la Ponencia nombrada al efecto, y 
que figura unido al expediente. 

Y el Ayuntamiento por unanimidad acuerda aprobar 
la precedente propuesta; pero dejándola subordinada a 10 
que la Corporación resuelva al aprobar el presupuesto para 
el próximo ejercicio en vista de las posibilidades del 
mismo; expresar la gratitud de la Corporación a los fun­
cionarios que han colaborado en la confección del regla­
mento, y asimismo, a propue ta de la Alcaldía Presidencia, 
hacer presente este reconocimiento al señor Concejal Dele­
gado del Montepío, D. Luis Pérez Hernández. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

91. Aprobar el pliego de condiciones redactado por 
el Servicio Contencioso para ocupar vivienda en edificios 
municipales los dependientes elel Ayuntamiento en los ca­
sos en que es preciso para la custodia del edificio o el 
mejor cumplimiento de los servicios de su cargo. 

92. Convocar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado 
de Beneficencia y Sanidad, concurso-oposición para pro­
veer diez plazas ele Auxiliares técnicos del Laboratorio 
Municipal, sin sueldo, correspondiendo: dos, a Ciencias 
Naturales o Químicas; tres, a Farmacia; tres, a Medicina, 
y dos, a Veterinaria, con arreglo a las bases y programa 
que figuran en el e..xpediente y que se publicarán en el 
momento oportuno. 

93. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada por el Ar­
quitecto, en situación de suspenso de empleo y sueldo, don 
José María Plaja Tobía, procedente de! anexionado Ayun­
tamiento de Chamartín de la Rosa, de que se le reponga 
en su cargo; debiendo estarse a lo acordado en 28 de 
marzo último respecto a la situación del peticionario. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de. 
creta de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municiPales 

D. Jesús Díez Rodríguez, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de los Milaneses, 6. 

Aislamientos Lubernia (S. A.), para depósito cerrado 
en la calle de Tomás Bretón, 5I. 

D. Fernando Portilla Villegas, para oficirta de impor­
tador en la calle de Tomás Bretón, SI. 

La Isla (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Carbonero y Sol, 12. 

D. Francisco Muñoz Zancajo, para venta de tejidos en 
la calle de Atocha, 57. 

D. Germán Jiménez Sanz, para instalar dos mesas de 
billar en la calle de Azcona, 28. 

D. José Alvarez Rodríguez, para depósito cerrado de 
envases vacíos en la calle de Algete, 3. 

D. Simón Esteve Tendero, para taller de zapatero con 
cuatro operarios en la calle de la · Encomienda, 19. 

Majulu, para hotel de viajeros en la calle de Mesonero 
Romanos, 13. 

D. Santiago Rodríguez Morcillo, para fábrica de pata­
tas fritas en la calle de Menorca, 29. 
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D. José Pérez Trigo, pata venta de frutos secos en la 
calle de fernández de los Ríos, 86. 

D. Pedro Sanz 1\lerino, para venta de frutos secos en 
la calle ele! Aguila, 4, 

Doña Ascensión ]iménez Ramiro, para cÍí'oguei:'Íéi y 
bistJteria en la calle ele Atocha, 3;, 

Doña Dolores Castillejo Peñalver, para tesidencia el1 
la calle elel Conde ele Peñalver, 36. 

D. Perpetuo Martín del Castillo, para pescadería eri 
la calle de Barbieti, 22, 

D. José Senén de la Fuente, para taller ele herrero 
cerrajero y electricista erl la calle de Casto Plaserlcia, 13. 

D. Celedonio :\1eneses Sánchez, para despacho de leche 
en la calle ele Benavente, 1 (Cal'abanchel Bajo). 

D. Juan Sarrió Díaz-11asor, para compraYenta de me­
tales "Iej os en la calle ele J ordán¡ 8. 

D. Francisco Pombo, para venta de metales viejos y 
chamarilería en la calle de ~lira el Río Baja, 1 y 3, 

D. José :.\Iarín \ -idal, para fábrica de juguetes en la 
catle de Clauelio Coello, 64, 

n. Gerarelo Almagro González, para taherna en la calle 
de! Doctor Fourquet, 28. 

Doña Carmen [.. [ir TIernández, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de lVIagal1al1es, 13. 

D. Domingo Garzón Valverc1e, para frutería el1 la calle 
ele Mat'cenado, 41. 

Palontino (S . A.), pat'a venta por mayor de vinos en 
la glorieta de las Pirámides. t. 

Doña Carmen López de! Romero, pata ob¡'ador de mo­
dista sin géneros en el paseo de Santa :JIatía de la Cabeza, 
Húmero 5. 

D. Dionisio Andrade Rey, para oficina en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 1. 

D. Bonifacio Calvo Pardo, para mercería en la caJ1e 
del Manzanat'es, 10. 

D. José López González, para cacharrería, mercería y 
venta ele calzado ordinario en la calle de Sánche.z Balderas, 
número 15. 

Doña Amalia García Suárez, para taller de bordar con 
tres máquinas en el paseo de Santa María de la Cabeza, 12. 

D. Liborio Alonso Fernández, para cacharrería y avi­
sos de tinte en el paseo de Santa María de la Cabeza, 24. 

D. Isidro Arias Escribano, para mercería en la calle 
de San Bernardo, 10. 

D. mas Sanz Núñez, para fábl'ica de losetas en la calle 
de :.\!fanuel Hernáez, 13. 

D. José Delgado Calvín, en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, 26. 

D. Casto Martínez de Juan, para chamarilería en la 
calle de Juan Pantoja, 7. 

\-iuda ele Mariano Peguero, para venta de tejidos en 
la calle del Conde de Plasencia, 2 duplicado. 

D. Angel Ruiz DÍaz. para depósito cerraelo de ~nvases 
vacíos en la calle de Algete, 24. 

D. Fidel Diego Muñiz, para oficina en la calle de Ar­
güeso, 4. 

D. Juan Malina Hervás, para taller ele abarcas en la 
calle de Francisco Silvela, 110. 

D. Severiano Varona Cabrera, para taller de ortopé­
dico en la calle ele la Amnistía, S. 

D. Mariano Peña Cañas, para taller de encaje en la 
plaza de España, 9. 

D. Felipe Ruiz de ::'darÍa, para pensión en la calle del 
Barquillo, 12. 

Pérez Seyí11a H erl11anos. para yenta de hielo en la 
calle ele García de Paredes, 30. 

D. Antonio García Rosell, para taller de sacador de 
fuego en la calle de la Cabeza, 21. 

D. Antonio García Aberturas. l)ara venta de material 
eléctrico en la calle de Anc1ré' ~Iellaelo, 66. 

Díaz y Cía. (S, L), para venta de papele;; pintados j 

arañas, marcos, objeto ele regalo, alJaratos fonJgráficos y 
juguetes y fotografía sin galería en la calÍe del Ca¡'n1eIi j 15. 

b, Saturio González de Abajo, paí'a in1prenta ton ln1a 
maql..1ina en la calle de Harttehbusch, 11, 

D, Jos~ García Rodríguez, para vellta de aceites, ja~ 
bones y artículos ele limpIeza en la calie de \ ;'iriato. 6, 

O: Enrique Gallardo .Rosa, para taller de cerrajero el1 
la calle de Ibiza. 39, 

D. },Iateo :Soquizo Saint, para ,'enta de pasteles, dul­
ces. fiambres v helados eÍl la calle de :Bravo 1\Iurillo, 32j. 

Doña CeciÍia HerÍlánclez Rodrigo, para ferretería en la 
calle del Genei'al Alvaret de Casti'o, 23. 

D. Ylcerlte Fernández Marinas Beraza, para ag'ellcia 
ele transportes en la calle del Fe¡-racarl'il, 11 . 

D. León Tabanera Ayuso, para oficina ell la plaza de 
Gabriel :.\Iiró, 4, 

D. Enrique Cobeño González, para totografía sil1 ga· 
lería en la calle ele luan de Veta. final. 

Doña Aeloraci6¡{ López Izquierdo, pata peluque¡'ía ele 
señoras con dos si llones en la calle ele T uart de \ + era, 11. 

]J. Santiago GOllzález Curuceíaigui, para taller de fon­
tanero en la calle de T uan de Olías, 7. 

D. Manuel Péret' San Miguel, para talle!' de herrero 
cerrajero en la calle de JUaJ1 clel Risco, 9. 

Doña Josefa AlollS0 Sacristal1, paí'a pescadería e11 el 
Mercado de San A¡1tó¡1, cajÓ!l nÚmeros 41 j 42 y 43. 

D. Pedro Luis Checa Serrano, para perit1111el'Ía y pa­
pelería en la calle de Guzmán el Bueno, 49. 

D. ~icolás Gómet Jiménez, para peluquería ele caba­
lletas e¡1 la calle ele Luis Panda, 2 (Caraballchel Bajo). 

D. Antonio ,Tuste Latre, para fábrica de lejía en la 
calle de Xicolás Sál1chez, 36. 

D. José del Perol Tejero, para taller de cerrajero en 
la ronda de Valeticia, 4. 

Echauri, para venta de válvulas y grifos en la calle ele 
los "!\Jártires Concepcionistas, 7. 

Doña Magdalena García Hico para taller de bordado y 
coger puntos de medias en la calle de Modesto Lafuente, 6. 

Doña Remedios Galiana Tomás, para peluquería de se­
ñoras con cuatro sillones en la calle de Magallanes, 24. 

D. Luis Alcántara García, para taberna en la calle de 
Manuel Aleixanelre, 16. 

D. l\Ianuel Barbero D01l1Ínguez, para venta ele calzado 
ordinario en la calle del l\lesón de Paredes, 22. 

D. Marcelino González Sánchez, para peluquería de 
caballeros con elos sillones en la calle de Pascual Rodrí­
guez, 1 (Carabanchel Bajo). 

D. César Rubio Rodríguez, para venta de coloniales 
por mayor en la calle ele Tarragona, 2. 

D. Carlos Baura Pulgar, para fábrica de juguetes en 
la calle de Alcalá, 20. 

D. Juan López Paúl, para taberna en la ca!1e de Car­
tagena, 4. 

D. Amador Cesteros Yanes, para frutería y cachan'e­
ría en la calle del Conde de Vistahermosa, 1. 

Doña Inés Hernández Mayo, para librería y papelería 
en la plaza de la l\Ioncloa, 8. 

D. Luis Benedito Ratés, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de :Murcia, 1-1-. 

D. Joaquín Requer Muñoz, para taller ele reparación ele 
máquinas registradoras en la calle ele San Carlos, 12. 

D. Pascual Juanilla Arranz, para taberna en la calle 
de los Pajaritos, 21. 

D. Domingo Rodríguez Carrera. para yenta ele pan y 
bollos en la calle de Antonio de Leyva, 20. 

D . Jacinto José Aguado Díaz, para venta ele acei tes y 
jabones en la calle de la Colegiata, 6. 

Doña Milagros Fernández, para pensión en la Cava 
de Sall l\liguel, 8. 
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D. Martín Rodríguez Parrilla, para avisos de instala­
ciones eléctricas en la calle de la Reina, 5. 

D. Juan Laiseca ~egro, para taller de manufacturas de 
objetos de vidrio en la calle de Santiago, 18. 

D. Andrés 11atute Asensio, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Alcalá, 130. 

Doña Felisa Martínez Gutiérrez, para pescadería en la 
calle ele Elvira, 17. 

Díaz Caduque (S. R. C.), para ferretería por mayor en 
la calle de Atocha, 80. 

D. Marceliano Blanco González, para imprenta con tres 
minervas en la calle del N arte, 13. 

D. Luis Montero Moreno, para avisos de tinte en la 
calle ele Embajadores, 92. 

Doña Rosario Sampeiro Fernández, para despacho de 
leche en la calle de Alcalá, 204. 

D. Enrique Cid Lozano, para taller de construcción de 
objetos de vidrio en la calle de Embajadores, 182. 

D. Vicente Sanz Calabuig, para compraventa de ropas 
usadas en la calle de Embajadores, 145, y en la del Divino 
"\ T allés, lI. 

D. Félix Gómez Herrera, para taller de artículos de 
piel en la calle del Ancora, 22. 

Doña Daniela Rodríguez Castaño, para venta de ju­
guetes ordinarios en la calle el el Conele ele Peñalver, 52. 

Doña Marina Estrada Alvarez, para peluquería de se­
l;Ol'as con cuatro sillones en la plaza ele la Beata María 
Ana ele Jesús, 5. 

D. Peelro López Astorgano, para pescadería en la calle 
ele los Ceelros, 40. 

D. Anelrés Picaza Picaza, para taller de sacaelor ele 
fuego en la calle del Amparo, 92. 

D. Sergio Pulgar Calleja, para elroguería y perfumería 
en la calle de Luisa Fernanda, 21. 

D. Anelrés Andréu Reyes, para taller ele cerrajero en 
la calle de Sebastián Elcano, 42. 

D. Francisco García Bermejo, para huevería y cacha­
rrería en la calle elel Pilar de Zaragoza, 67. 

D. Alfonso Martín García, para venta ele papel usado 
en la calle del Carnero, 8. 

D. Francisco Pastor Peris, para oficina aelministrativa 
en la calle ele la Batalla elel Salado, 45. 

D. lVIiguel Gayá García-Talavera, para venta de obje­
tos ele escritorio en la calle de Tortosa, 6. 

Doña Julia Pascual Llorente, para venta ele camas do­
radas en la calle ele Bravo M urillo , 300. 

D. Fernanelo Gil Monedero. para taller ele carpintería 
en el paseo de Santa María ele la Cabeza, 25. 

D. Luis ele Gracia Serrano, para compraventa ele cha­
tarra en la calle ele Roelas, 1-1-. 

D. Elo}' Usallán Pérez. para venta ele antigüeelaeles en 
la Ribera ele Curtielores, 29. tienela número 27. 

D. Feliciano González Romo. para venta de tocino y 
jamón en la calle de los Pinos Baja, 25. 

D. Anastasia Gómez Fernánde~. para venta de vinos 
con copeo en la calle elel Naranjo, 37. 

D. Angel de Frutos Viso, para elepósito cerrado en la 
calle de Roelas, 11. 

D. Víctor González Martínez, para taller de relojería 
en la calle de Canarias, 30. 

Saturno (S. A.), para domicilio social en el paseo de 
las Delicias, 83. 

D. Ignacio Martínez Llorente. para frutería y verdu­
lería en la calle de Ambrosio Vallejo, 15. 

D. Amancio Carbonero Arroyo, para venta ele vinos 
C011 copeo en la calle ele Malina, 26 (Chamartín). 

D. Dionisia Díaz ~avarro, para taberna en la calle ele 
'Cea Bermúdez. 34. 

D. Angel Marín Vila. para peluquería ele . señoras con 
un sillón en la calle de Alejanelro Sánchez, 11. 

D. Jenaro Ballesteros Tebar, para fábrica de churros 
en la calle de Malcampo, 5. 

Doña Matilele Lascas Rovira, para venta ele artículos 
de marfil y hueso en el paseo elel Marqués ele Zafra, 1 S. 

D. Manuel Roldán Pérez, para almoneela en la calle de 
Marcelo Usera, 54. 

Doña Amalia Martínez Atienza, para cacharrería en la 
calle ele Rosario Romero, 34. 

D. Francisco García Sáez, para venta ele frutos secos 
por mayor en la calle de Sánchez Pacheco, 27. 

D. Luis González Martín, para taller de cerrajero en 
la calle de las Peñuelas, 16. . 

Doña Pilar Bargas Hernánelez, para venta de albardas 
en la calle de Montesa, 21. 

D. Angel Sánchez Vallejo Rodríguez, para fábrica ele 
artículos de limpieza en el paseo e1e1 Marqués de Zafra, 37. 

D. José Uría Manzón, para taller ele elecoración de por­
celana en la calle ele Ciudad Rodrigo, 5. 

D. Víctor González Martínez, para despacho de tinte 
en la calle ele Canarias, 30. 

D. Eusebio Mingo Arribas, para venta de muebles fino 
en la calle del Carnero, 7. 

Doña Carmen Moreno Castedo, para chamarilería en 
la calle ele Carlos Arniches, 15. 

D. Valentín García-Rico López, para venta de calzado 
ordinario en la calle ele Embajadores, 154. 

D. Julio Carrero Sánchez, para venta de muebles de 
lujo en la calle del Barquillo, 2I. 

D. Maximino Hernández Villén, en el paseo de las De­
licias, 49. 

D. Domingo Guerra Dueñas, para taller de sastre con 
géneros y camisería sin géneros en la avenida ele José An­
tonio, 70. 

D. Lidio Jiménez de Castro, para venta de sidras y be­
bielas gaseosas en la calle de Gaztambide, 67. 

Ballesteros Parón Alvarez y Cía. (S. R. C.), para taller 
en la calle de García ele Paredes, 55. 

D. Joaquín Arinión Rousseau, para taller de reparación 
ele aparatos de radio en la calle de Francisco de Rojas, 3. 

Doña Concepción Vela Tofé, para avisos y elespacho ele 
tinte en la avenida de las Islas Filipinas, 13. 

Hierros y Aceros Moleleados (S. A.), para almacén ele 
venta ele hierros por mayor en la calle del Ferrocarril, 11. 

Doña Carolina Estévez Montagut, para despacho de 
tinte en la calle elel León, 28. 

D. Julián Sánchez López, para venta ele aves y caza en 
la calle del General Ricarelos, 18. 

D. Jerónimo García Ortega, para taberna en la caJle 
de Manuel Silvela, 3. 

D. César Merlo Seseña. para venta de papel, cristal y 
huesos usaelos en la calle de los Voluntarios Catalanes. 6. 

Doña Luisa Fernánelez ele Cañedo Zorrilla, para taller 
de confección de géneros de punto en la calle del Maestro 
Chapí, 23. 

Doña Gervasia Ochoa Irigoyen, para pensión en la 
calle de Preciados, 33. 

Doña Josefa García, para mercería en la glorieta de 
Quevedo, 7. 

D. José de Frutos Díaz, para chamarilería en la calle 
ele Pignatelli, 44. 

Doña Josefa Zarco, para taller de géneros de punto en 
la calle de Miguel Angel, 26. 

D. Luis ele la Cámara, para avisos de tinte en la calle 
de Miguel Angel, 26. 

Adánez e Iglesias (S. L.), para ferretería en la calle 
ele Toledo, 50. 

n Armando García Fernández, para tienda de comes­
tibles en el Arroyo ele Opañel, 2 (Carabanchel Bajo). 

Doña Josefa Teresa Andrada Casares, para academia 
particular con un profesor en el paseo ele la Delicias, 39. 
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D. Luis Amador González, para peluquería de caballe­
roS en la calle del General Lacy, 12. 

Doña Isabel Suárez Díaz, para taberna en la calle del 
Ferrocarril, 10. 

D. Angel Prieto Lozano, para fábrica de bolsas de 
papel en la calle de Francisco Navacerrada, 20. 

Doña Francisca Ortega Sanz, para venta de libros nue­
vos y usados en la Cava Baja, 4. 

Doña María Brañas García, para taller de ebanistería 
en la calle del Castillo, 16. 

D. Sixto Berzosa Sanz, para venta de bisutería ordi­
naria en la carretera de Aragón, 25. 

D. José González Alvarez, para agencia de viajes en 
la calle de Alcalá, 118. 

El Material Moderno (S. L.), para venta de neumáti­
cos y accesorios de automóvil en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 39. 

Doña Natalia Budía Gil, para peluquería de señoras 
en la carretera de Aragón, 89. 

D. Bernabé Por res López, para bar en la calle de la 
Aduana, 11. 

Doña Josefa Sánchez Sánchez, para carnicería en la 
calle de Jerónima Llorente, 36, cajón número 27. 

D. Víctor Cabacho, para frutería, huevería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Lope de Rueda, 24. 

D. Leonardo Morán Sal so, para carnicería en la calle 
ele Jerónima Llorente, 36, cajón número 31. 

Doña Carmen Méndez García, para carnicería en la 
calle de Jerónima Llorente, 36, cajón número 60. 

D. Francisco Ramírez Arenas, para colchonería en la 
::-alle del General Ricardos, 41. 

D. Federico Fernández Viforco, para taller de bron­
cista con soldadura autógena en la calle de Jordán, 5. 

D. Eulogio Sanz Simón, para frutería en la calle ele 
Hermosilla, 16. 

Doña Fernanda Sáez Gómez, para taberna en la calle 
el e Leyra, 9. 

Madrid, 9 de julio de 19S1.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 
CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 8 de junio de 1951, 
por la presente se convoca concurso para proveer, entre los 
funcionarios técnicoadministrativos de Secretaría del Ayun­
tmniento de Madrid, la plaza de Oficial mayor de Secre­
taría y Jefe de Protocolo, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, entre los funcionarios 
técnicoadministrativos de Secretaría de este Ayuntamiento, 
de la plaza de Oficial mayor de Secretaría y Jefe de Pro­
tocolo, dotada con el haber inicial de 23.200 pesetas anua­
les, con derecho a ascensos por cuatrienios acumulativos 
elel 10 por 100. 

Segunda. El nombramiento habrá de recaer en fun­
cionario del Cuerpo Técnico administrativo cié Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del cual se considera como 
un ascenso que reúnan las siguientes condiciones: 

a) Haber ingresado por oposición. 
b) Llevar más de veinte años de servicios efectivos 

en este Cuerpo, y precisamente en este Ayuntamiento; y 
c) Haber desempeñado en el mismo Jefatura de Sec­

ción durante dos años por 10 menos. 
Se considerarán méritos, a los efectos dispuestos en el 

número 2.° del artículo 350 de la ley de ~égimen local: 
1.0 Poseer el título de Secretario de Ayuntamiento 

de primera categoría. 
2.° Poseer el título de Abogado. 
3.0 El mavor número de años de servicio con desem­

peño de J efatu;a en el Ayuntamiento de Madrid o en otros. 
4.° La posesión de otros títulos distintos de los indi­

cados anteriormente; y 
5.° Los ele cualquier otro orden que los solicitantes 

puedan alegar, justificándolos debidamente. 
Tercera. Sus funciones y deberes serán: 
Como Oficial mayor: 
1.0 Sustituir al Sécretario en ausencias, licencias o 

enfermedades. 
2.° Custodiar convenientemente las antefirmas, estam­

pillas y sellos del Ayuntamiento y de la Alcaldía. 
3.0 Vigilar la conducta de los funcionarios, sin per­

juicio de las facultades del Secretario, dando cuenta a éste 
de las faltas que cometieren, a los efectos de la instrucción 
de exüediente en caso necesario. 

4.0 Ordenar, distribuir y vigilar el servicio de guardia 
dentro de las oficinas del Ayuntamiento. 

5.° Cumplir todas las funciones que le delegue, C011 

carácter permanente o transitorio, el Secretario general; y 
6.° Todas las demás funciones que se hallen de acuer­

do con la índole del cargo. 
Como Jefe de Protocolo: 
1.0 Organizar los actos cuya celebración acuerde el 

Ayuntamiento o disponga la Alcaldía Presidencia. 
2.° Concurrir, cuando fuere necesario, a los actos a 

los que asista la Corporación o sus representantes. 
3.° Informar a la Alcaldía y a los señores Concejales 

acerca de las normas de ceremonial aplicables en cada 
caso; y 

4.° Todas las demás funciones que se hallen de acuer­
do con la índole del cargo. 

Sobre estas funciones el Ayuntamiento podrá asignarle 
el desempeño de la Jefatura de una Sección, sin que por 
ello tenga derecho al percibo de la gratificación o emolu­
mentos que a este cargo correspondan. 

Cuarta. El concurso será juzgado por un Tribunal, 
compuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
que 10 presidirá; e integrado, como Vocales, por el ilustrí­
simo señor Vicepresidente de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, un Vocal de dicha Comisión, un re­
presentante de la Dirección General de Administración 
local, un representante de la Escuela de Funcionarios de 
Administración local y el Secretario de este AY':lntamiento. 
Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretaría General. 

Quinta. El Tribunal queda facultado para resolver 
cualquier duda o incídencia que pueda surgir después de 
convocado el concurso y durante su celebración, y en par­
ticular, para dictar aquellas normas que puedan afectar al 
buen orden del mismo. 

Sexta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina, durante 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Séptima. El concurso podrá ser fallado después de 
transcurridos quince días, a contar desde el en que termine 
el plazo de admisión de solicitudes; y 

Octava. El fallo e1el concurso se publicará en el BOLE­
TÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, a efectos de notificación a todos los 
concursantes. 

Madrid, 9 de julio de 195 l.-P. A. del señor Secre~ 
tario, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. • 

, 
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Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente del 
dia 20 de junio de 1951, por la presente se convoca con­
curso para la provisión de la plaza de Jardinero segundo 
Jefe, que habrá de pasar a ocupar como ascenso el que fuese 
('legido entre el personal del Servicio de Parques y Jar-

dil1es, con sujeción a las siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
de la plaza de Jardinero segundo Jefe, que habrá de pasar 
a ocupar como ascenso el que fuese elegido entre el perso­
nal del Servicio de Parques y Jardines. 

Dicha plaza está dotada con el haber inicial de 9.700 
pesetas anuales, que se incrementará con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cuatro años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario: 

a) Pertenecer al Servicio de Parques y Jardines. 
b) Haber observado buena conducta y laboriosidad 

en los trabajos que se le hayan encomendado, justificando 
este requisito mediante certificado expedido por el señor 
Jardinero mayor. 

c) N o padecer defecto físico que imposibilite el ej er­
cicio activo del cargo. Para comprobar esta condición, el 
Tribunal citará a los concursantes, indicándoles el local, 
día y hora en que habrán de presentarse para ser recono­
cidos por los señores Médicos de la Beneficencia Municipal 
que designe el señor Decano. 

Tercera. Los aspirantes acreditarán documentalmente 
las condiciones, méritos y prácticas profesionales que es­
timen oportuno alegar. 

Se computará como mérito de consideración a tener en 
cuenta en la puntuación de los ejercicios, el haber demos­
trado capacidad en la prestación de servicios profesionales 
en cargos similares al que han de desempeñar. 

Estos documentos se acompañarán a la instancia, para 
incorporarse a la documentación de cada concursante. 

Cuarta. Las instancias para tomar parte en este con­
curso irán dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, presentándose en el Registro General del Ayunta­
miento, en las horas hábiles de oficina, durante el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al en que se 
publique el anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Quinta. Ocho días antes de la fecha para el comienzo 
de los ejer.cicios se hará pública la lista· de los concursan­
tes, indicándose al propio tiempo el lugar, día y hora en 
que habrán de comenzar los ejercicios. 

Sexta. Los concursantes contestarán oralmente, en el 
plazo máximo de quince minutos, tres temas designados 
por sorteo del programa que figura al final de estas bases. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de cada miembro 
del Tribunal. Estos calificarán con arreglo ·a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos, 
siendo designado el concursante que mayor puntuación ob­
tenga. 

Octava. El Tribunal se limitará a hacer la propuesta 
a favor del que resulte con mayor puntuación, abstenién­
dose de expresar ningún criterio acerca de los demás, te­
niendo la facultad de declarar desierto el concurso, sin 
que los aspirantes, en ningún caso, tengan derecho a re­
curso alguno contra el acuerdo que en tal sentido se adopte. 

N avena. El Tribunal elevará su propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de 
la Alcaldía. 

Décima. El Tribunal estará presidido por el señor 

Alcalde o por el Vicepresidente de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, y formarán parte como Vocales, 
el Teniente de Alcalde Delegado del Servicio de Parque 
y Jardines, el Teniente de Alcalde Delegado de los Ser­
vicios Técnicos, el Inspector general de los Servicios Téc­
nicos y el Jardinero mayor, Jefe del Servicio de Parque 
y Jardines. 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General. 

Décimoprimera. El aspirante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo máximo de treinta días, a contar elesde la fecha 
de la publicación del nombramiento en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, perdiendo toelo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del mismo. 

Décimosegunda. Todos los anuncios, avisos, citacio­
nes, etc., que el Tribunal tenga que verificar, se harán por 
medio del tablón de edictos ele la Primera Casa Consis­
torial. 

Base adicional. Los aspirantes que no sean propues­
tos deberán retirar su documentación en el plazo ele un 
mes, contado a partir de la fecha en que terminen los ejer­
cicios; pasado el mismo, será elestruída toela la documen­
tación que no se haya retiraelo. 

Maelrid, 9 ele julio de 195 l.-P. A. ele1 señor Secre­
tario, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

PROGRAMA 

Tema 1.0 Conocimiento de injertos. Estaquillados, acodos, y 
diferentes formas de reproducir las plantas en general. 

Tema 2.° Nomenclatura de plantas y semillas que se exhibirán 
ante la mesa del Tribunal. 

Tema 3.° Forma de obtener nuevas variedades de plantas. 
Tema 4.° Motivos de degeneración de las plantas que se repro­

ducen por semillas. 
Tema 5.° Forma de obtener lluevas variedades. Forma de con­

servarlas en su verdadera característica o mej orarlas. 
Tema 6.° Nociones de fecundación artificial de las plantas, y 

su imoortancia. 
Te-ma 7.° Estratificación de semillas, forma de hacerlo, y apli­

cación que se da a esta operación. -Epoca en que se realiza. 
Tema 8.0 Cultivo en viveros. Procedimientos para conservar 

las plantas en perfecto estado de nutrición y buen porte para su 
transplante. 

Tema 9.° Contestación a las épocas en que se realizan los esta­
quillados y semilleros de arbustos y árboles. 

Tema 10. Forma de efectuar la plantación de árboles en paseos 
y jardines públicos. 

Tema 11. Poda de árboles y arbustos según la aplicación que 
se les de. 

Tema 12. Cultivos en estufas, invernaderos y cajoneras bajo 
cristales. 

Tema 13. Conocimiento del arbolado y arbustos que mej or vi­
ven en el clima de Madrid. 

* * * 
CONCURSO-SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 8 del pasado junio, anunciar concurso-subasta para contratar las 
obras de pavimentación de la calle de María de Molina, entre el 
paseo de la Castellana y la calle de Veláquez, con sujeción a las 
bases y pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 2.608.105,02 pesetas. 

Los licitadores, CJue podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos casos bastanteado a su costa por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 44.121,57 pesetas en 
la Depositaría Municipal, acompañando a los respectiv05 r esguar­
dos los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante, la definitiva de 88.243,15 pesetas, equivalente al 4 por 100 
del presupuesto de contrata, de conformidad con la ley de 17 de 
octubre y decreto de 2 de noviembre de 1940, pudiendo efectuarlo 
en metálico, en valores o en cédulas del Banco de Crédito Local. 

El plazo del concurso-subasta será el de diez días hábiles, que 
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empezarán a correr y contarse a partir del siguiente, también hábil, 
dc la publicación de! presente anuncio en e! Boletín Oficial del 
Estado, y durante dicho plazo pueden presentarse las proposiciones 
y documentación exigidas en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí 
y Ventas, correspondientes a las Zonas Segunda y Tercera, durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

El correspondiente proyecto de obras, bases especiales, pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas y demás ante­
cedentes relacionados con el concurso-subasta, se hallarán de mani­
fies to en dicho Negociado de Subastas, durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el de su celebración. 

Los licitadores presentarán la documentación para participar en 
el concurso-subasta en dos sobres cerrados, y lacrados si lo juzgan 

. oportuno, conteniendo: el primero, que deberá ser señalado con el 
número 1, las referencias técnicas del concursante y los demás 
documentos que se mencionan en la condición 6.a del pliego econó­
micoadministrativo, y el segundo, que deberá ser señalado con e! 
número 2, la propuesta económica, que deberá ser extendida en pa­
pel timbrado del Estado de la clase 6.a, aumentado en el 5 por 100, 
y sello municipal de 1,60 pesetas. 

Por separado, y a la mano, entregarán el resguardo de consti­
tución de la fianza provisional, debidamente reintegrado. 

La falta de cualquiera de los documentos exigidos será causa 
sufic iente para Cjue sea desechada la proposición, sin derecho a re­

·clamación alguna. 
Terminado el plazo de pre.scntación de proposiciones y documen­

tación, se procederá al día siguiente hábil, a la una de la tarde, en 

la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, por la Mesa 
constituída al efecto, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente o del Teniente de Alcalde en quien al efecto 
delegue, a la apertura de los sobres presentados con las referencias 
técnicas y documentación (sobre número 1), siendo devueltos por 
la Mesa, sin abrir, los sobres de las propuestas económicas (sobre 
número 2) y demás documentos presentados de los licitadores a 
Cjuienes les falte alguno de los documentos exigidos. 

El contenido de los sobres abiertos en dicho acto, de los licita­
dores admitidos por la Mesa, pasarán a la Comisión de Fomento 
a los efectos de la admisión o eliminación del concurso-subasta, 
previo el informe que previene el último párrafo de la base 2.a de 
las especiales facultativas. 

Determinado por dicha Comisión los' concursantes admitidos y 

los eliminados, se procederá por la misma Mesa al nuevo acto de 
la apertura de los sobres que contengan las proposiciones econó­
micas (sobre número 2) de las ofertas admitidas, acto al que serán 
previamente invitados los licitadores seleccionados, procediéndose en 
dicho acto a la adj udicación provisional a la oferta más económica, 
y levantándose la correspondiente acta administrativa. 

Resuelto el concurso-subasta, se devolverán sin abrir los sobres 
·de las propuestas económicas (sobre número 2) y demás documentos 
correspondientes a los licitadores eliminados, así como los r esguar­
dos de fianza y documentos no precisos de los no adjudicatarios. 

Anunciado este concurso-subasta durante el plazo de ocho días, 
·conforme establece e! artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Todos cuantos gastos origine este concurso-subasta serán de 
-cuenta del adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de julio de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

MODELO DE PROPOSICION 

«que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente : u Proposición para optar al concurso­
subasta de las obras de pavimentación de la calle de María de Malina, 
entre el paseo de la Castellana y la calle de Velázquez.") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones para contratar 
mcdiante concurso-subasta las obras de pavimentación de la calle 
de María de Molina, entre el paseo de la Castellana y la calle de 

Velázquez, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Bole­
tín Oficial de la Provincia de los días .. . y ... de- ... de 1951, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a todas a su cargo 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma : por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Madrid, ... de ... de 1.951. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

CONC URSO-SUBASTA 

21 - 7 - 1951 Obras de pavimentación de la calle 
de María de Molina, entre el pa­
seo de la Castellana y la calle de 
Velázquez. - Presupuesto de con-
trata ..... ... .................. ......... .... . 

ANUNCIOS 

Pesetas 

2.608.105,02 

Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia, 
se anuncia al público que el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de 
esta Zona ha señalado la prolongación del paseo de la Castellana, 
frente a los Nuevos Ministerios, acera de los impares, para la ins­
talación de la verbena ele Nuestra Señora del Carmen. 

La subasta de los puestos se celebrará el próximo día 9, a las 
nueve de la mañana, en el salón de Actos de la Tenencia de 
Alcaldía de la Segunda Zona (Universidad-Chamberí), calle de 
Alberto Aguilera, 20, estando el pliego de condiciones para tomar 
parte en dicha subasta y los planos correspondientes a disposición 
de las personas que deseen examinarlos en esta Secretaría, todos 
los días laborables, de once ele la mañana a una de la tarde. 

Madrid, 3 de julio ele 1951. - El Secretario, Antonio Jinr é­
l/ez FOllt. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Marino Goñi (So­
ciedad anónima) proyecta instalar dos molinos, accionados por un 
electromotor de cinco caballos de fuerza, en la casa número 8 de la 
calle ele San Agustín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José González 
Fernández proyecta establecer una imprenta con dos minervas y 
dos electromotores con fuerza total de 1,50 caballos en la casa nú­
mero 32 de la calle de Tarragona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio dc 1951.-EI Secretario, M. IrERDEJO. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

PESETA S 

Relativos a subastas y concursos~ línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú-

blica, línea . 1 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de julio de 1951 

S E e e ION D E e u L TU R A E 1 N F o R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 e A s M U N 1 e 1 P A L E S 

1 

lO 
[ 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1951_0560
	E10_HEM_BOAM_1951_0561
	E10_HEM_BOAM_1951_0562
	E10_HEM_BOAM_1951_0563
	E10_HEM_BOAM_1951_0564
	E10_HEM_BOAM_1951_0565
	E10_HEM_BOAM_1951_0566
	E10_HEM_BOAM_1951_0567
	E10_HEM_BOAM_1951_0568
	E10_HEM_BOAM_1951_0569
	E10_HEM_BOAM_1951_0570
	E10_HEM_BOAM_1951_0571
	E10_HEM_BOAM_1951_0572
	E10_HEM_BOAM_1951_0573
	E10_HEM_BOAM_1951_0574
	E10_HEM_BOAM_1951_0575
	E10_HEM_BOAM_1951_0576
	E10_HEM_BOAM_1951_0577
	E10_HEM_BOAM_1951_0578
	E10_HEM_BOAM_1951_0579
	E10_HEM_BOAM_1951_0580
	E10_HEM_BOAM_1951_0581
	E10_HEM_BOAM_1951_0582
	E10_HEM_BOAM_1951_0583
	E10_HEM_BOAM_1951_0584
	E10_HEM_BOAM_1951_0585
	E10_HEM_BOAM_1951_0586
	E10_HEM_BOAM_1951_0587



